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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M .  la R e i n a  nuestra Señora ( Q .  D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

REALES DECRETOS.
En el expediente en que el Gobernador de la 

provincia de Tarragona ha negado al Juez de prim e
ra instancia de V endrell la autorización solicitada  
para procesar á D. Rafael Mañé, Administrador de 
Correos del mismo pueblo, por extravío de un pliego 
y  falsedad en la factura de la correspondencia, re
sulta:

Que en el Juzgado de V endrell se instruyeron  
diligencias crim inales en averiguación del autor ó 
autores de la sustracción ó extravío de un pliego ofi
cial dirigido por el Juez al Gobernador de la provin
cia con motivo de una causa crim inal seguida en 
aquel Juzgado contra varios individuos del A yunta
m iento y  el Promotor fiscal ? apareciendo de dichas 
dili gencias lo siguiente: j

Que el dia 26 d e  Agosto ú ltim o el expresado Juez 
mandó poner en la Adm inistración de Correos de 
V endrell una com unicación para el Gobernador con 
el objeto que se ha manifestado; y como esta Autori
dad en su contestación del dia 30 inm ediato manifes
tase que no la habia recibido, el Juez le dirigió un 
telégram a el 1.° de Setiem bre pidiendo la autoriza
ción para procesar al Adm inistrador de Correos, á 
quien suponía autor del extravío del pliego en que 
iba la primera comunicación:

Que el Gobernador contestó que sin ampliar más 
los m otivos que creyese tener el Juez debia Regar 
la autorización, puesto que faltaban razones que la 
hiciesen necesaria, además de que el asunto r e 
quería que fuese llevado por los trám ites legales, 
á pesar de lo cual el Juez puso preso é incom unica
do al Administrador de C orreos, fundándose para 
ello en que al ir este á su casa en la mañana del 1.° 
de Setiem bre dice que le propuso enm endar la fac
tura de la correspondencia oficial del Juzgado del dia 
26 de Agosto:

Que practicadas después varias diligencias, y á los 
pocos (lias, manifestó el Gobernador que el pliego  
que se suponía sustraído habia llegado á su poder in
tacto y en la forma debida, sin notarse señales de ha
ber sido abierto; y en cuanto al hecho de traber 
sido enm endado el número de la factura, se dem os
tró que habia consistido en que el Administrador ha
bia puesto el número 5 en lugar de 6, que era el de 
los pliegos recibidos del Juzgado, al parecer por 
equivocación material:

Que no satisfecho el Juez con las explicaciones 
del empleado á quien retenia aun preso é incom u
nicado , pasó el asunto al Promotor f isc a l, el cual en 
su dictam en pidió que se decretase la excarcelación  
del procesado por falta de razones que lo justificasen, 
toda vez que el pliego en cuestión no se habia su s
traído ni extraviado , y que las alteraciones del nú 
mero de pliegos, ni habia ocasionado perjuicio á ter
cero, ni del sumario aparecía que hubieran sido h e 
chas con mira de lucro:

Por últim o, que el Gobernador, conforme con lo 
informado por el Consejo provincial , negó la autori
zación pedida por el Juez en atención, entre otras 
varias razones, á no resultar cargo alguno contra el 
Administrador de Correos, en quien afirmaba no 
existir ni delito ni intención de delinquir: 

Considerando:
4.° Que el pliego cuya pretendida sustracción ó 

extravío se im putaba al Adm inistrador, no sufrió e x 
travío ni fué sustraído por n á d ie , sino que llegó a 
manos cíela Autoridad á quien iba dirigido:

2.° Que la enm ienda con que estaba escrito el 
núm ero de la factura de la correspondencia del Juz
gado no es bastante m otivo para suponer legal ni 
racionalm ente que el expresado funcionario cometió 
el delito de fa lsed ad , puesto que tal alteración en 
nada podría favorecer al Adm inistrador, aun adm iti
da la hipótesis d eq u e  quisiera eludir con ella su res
ponsabilidad , en atención á que el recibo del pliego  
en cuestión lo hacia innecesaria;

Conformándome con lo informado por la Sección  
de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, 

Vengo en confirmar la negativa del Gobernador. 
Dado en Palacio á veintitrés de Febrero de mil 

ochocientos sesenta y cinco.

E s tá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e.u  m a n o .  

E l P r e s i d e n t e  d e l  Co n s e j o  d e  Mi n i s t r o s ,

RAJfZON ZY1ARÍA NARV&RZ.

En el expediente en que el Gobernador de la pro
vincia de Logroño ha negado al Juez de primera in s
tancia de la capital la autorización solicitada para pro
cesar á D. Pedro R oyo, A lcalde de A g o n c illo , por 
abuso de autoridad, del cual resulta:

Que el dia 22 de Setiem bre último un vendedor 
am bulante italiano se presentó primero en la estación  
del ferro-carril de Tudela á Bilbao, establecida en el 
punto nombrado Recajo, y  al capataz Juan Galindez 
le cambió un reloj, á condición de devolverle, si no 
era seguro, por otro que el capataz poseía y cuatro 
duros:

Que en seguida se dirigió á la caseta situada en 
frente de la cadena de A goncillo, y  al easelero Jorge

González cambió el reloj del capataz, exigiéndole ade
más 50 rs.; y yendo después á Agoncillo, vendió otro 
reloj, á condición de que fuera bueno y con calidad de 
devolución , al barbero del pueb lo , que entregó al 
vendedor el precio de 200 rs. en que convinieron  
en dos monedas de o r o :

Que ambos relojes, á pesar de las seguridades 
ofrecidas por el ita lian o , se pararon al poco tiempo 
de haber sido comprados, por cuyo motivo sus d u e
ños acudieron en queja al A lcaide manifestándole 
lo que ocurría , y suplicándole interpusiera su auto
ridad para deshacer los cam bios; y en vista de todo, 
aquel funcionario mandó com parecer á su presencia  
al italiano autor de los engaños, al que se encontra
ron nueve relojes, la cédula de vecindad y 330 rea
les, entre los que figuraba una moneda de oro de las 
que el barbero le habia entregado por el reloj, y cu
ya procedencia no quiso explicar el extranjero:

Que la cantidad referida era precisam ente igual 
á la que sum aban los 80 rs. del capataz, Jos 50 del 
casetero y los 200 del barbero; y  en presencia de tal 
indicio, y de no haberse visto en el pueblo de Agon
cillo otro extranjero, lo cual hacía sospechar con so
brados fundamentos que dicho sujeto habia sido el 
autor de los engaños, el A lcalde intervino en el asun
to y deshizo las ventas, obligando al extranjero á que 
tomara sus relojes y  devolviese el dinero recibido 
por ellos,, recogiéndole adem ás la cédula de ve
cindad :

Que el referido vendedor italiano presentó luego  
una denuncia  en el Juzgado de primera instancia de 
Logroño, quejándose de la conducta observada por 
el Alcalde de A goncillo, que calificaba de arbitraria; 
y en su virtud se instruyeron diligencias que dieron  
por resultado la comprobación de los hechos que se 
han expuesto, los cuales, por haber merecido al Pro
motor fiscal la calificación de abuso de autoridad, 
m otivaron el auto del Juez en que solicitaba la au to 
rización para procesar al m encionado A lcalde:

Por últim o, que el Gobernador negó aquel requi
sito fundándose con el Consejo provincial en que la 
intención manifiesta del funcionario público habia 
sido laudable, puesto que según manifiesta en su es
crito de descargos, además de ignorar que no estaba 
en sus atribuciones obrar de la manera que lo ve
rificó, abonaba su conducta la consideración de que 
el encono de los que habían sido engañados hubiera 
producido un verdadero conflicto á no haber adop
tado la providencia gubernativa de deshacer los cam 
bios.

Visto el art. 300 clol Código p e n a l, citado por el 
Promotor, como tam bién el art. 30 8 , caso segundo, 
del mismo Código, por el que se castiga á todo em 
pleado del orden adm inistrativo que se arrogare fa
cultades judiciales, ó im pidiere la ejecución de una 
providencia ó decisión dictada por Juez com petente: 

Considerando que por lo que resulta de este e x 
pediente aparece que el A lcalde de A goncillo obró 
en calidad de delegado d éla  Autoridad judicial, y  no 
como funcionario del orden adm inistrativo, puesto  
que las diligencias que practicó para deshacer los 
contratos se refieren al objeto de prevenir la com i
sión del delito de estafa que el vendedor intentaba, 
y en esto se ve claram ente que dicho A lcalde no 
faltó gubernativa sino ju d ic ia lm en te;

Conformándome con lo informado por la Sección  
de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, 

Vengo en declarar innecesaria la autorización de 
que se trata.

Dado en Palacio á veintitrés de Febrero de m il 
ochocientos sesenta y cinco.

E s tá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

RA M O N M A R ÍA  N A R V A E Z .

M IN ISTERIO  DE GRACIA Y JUSTICIA. 

r e a l  Or d e n .
La R e i n a  (Q. D. G.) se ha servido declarar que los 

Tenientes fiscales de las A udiencias y del Tribunal 
Suprem o de Justicia, cuando en ausencias, enferm e
dades ó vacantes reem placen al Fiscal de S. M ., si la 
vacante es de alguna duración ó lo requiere el ser 
vicio, nom bren Teniente fiscal sustituto de entre los 
Abogados fiscales del propio T rib u n a l, si no lo h u 
biese nombrado por el F isca l, haciendo uso de la 
facultad que el art. 43 del Real decreto de 9 de Abril 
de 1858 concede á los Fiscales.

De Real orden lo digo á V  para su conocim iento
y efectos consiguientes. Dios guarde á V m uchos
años. Madrid 18 de Abril de 1865.

, . AR RAZÓ LA.
Sr. Fiscal de.....

M IN IS T E R IO  D E  E S T A D O

RESOLUCIONES TOM ADAS POR EL M ISM O.

Por Real o rden  de 2 de Enero  de este año se jub ila  á 
D. Juan  Vasallo, Vicecónsul en la Ciotnt.

Po r  otra id. id. se n om bra  a D. Fo r tu n a to  Vasallo Vi
cecónsul en la Ciotat.

Por otra id. id. id. a D. Rafael de Echevarría  Cónsul 
en Damasco.

Por otra de 3 id. se jubila  á D. Juan del Olmo p o r t e 
ro segundo de este Ministerio.

Por  otra id. id. se n om bra  á D. F e rm ín  Cantalojas 
portero  segundo de este Ministerio.

Por  otra id. id. id. á D. Domingo González,  por te ro  
tercero  de este Ministerio.

Por otra id. id. id. á D. Ju a n S u a re z  portero  cuarto  de 
este Ministerio.

Por otra id. id. id. á D. Tomás Ugena portero quinto 
de este Ministerio.

Por otra id. id. id. a D. Isidro Lavandera  portero  de la 
In terpre tac ión  de lenguas.

Por otra de 13 id. id. á D. Ramón Gutiérrez  Ossa 
Agregado diplomático su p e rn u m era r io  con d esuno  á este 
Ministerio.

Por  otra de 19 id. se traslada de Secretario  á C open
hague á D. Pedro Alvarez de T o le d o , que era segundo 
Secretario en  China,  por salida á otro destino de D. Luis 
del Castillo y Trigueros.

Por  o tra ' id .  id. id. de Secretario segundo á Lisboa á 
D. José Gutiérrez  A güera ,  que  e ra  Secretario  en Sto- 
kolmo.

Por  otra id. id. id. de Secretario  á Stokoluio á D. Mario 
Carpeña, que  era  segundo Secretario  en San Petersburgo.

Por  otra id. id. se n o m b ra  Secretario  in te r ino  en San 
Pe tersburgo  á D. Fidcncio Bourman, que  era  Agregado de 
n ú m ero  en París.

Por Real decreto  de 24 id. se reorganiza la Comisión 
de límites en tre  España y P o r tu g a l , n o m b ran d o  Ministro 
P len ip o ten c ia r io ,  Presidente ,  á D. Facundo  Goñi;  Se 
cretario  á D. Evaristo Perez de Castro , y Oficial faculta
tivo á D. José Castro.

Por  Real orden  de 30 id. se declara cesante á D. Agus
tín Duro, Secretario  de la Legación de Turin.

Por  otra id. id. se traslada de Secretario  á Turin  á Don 
Mariano Remon Zarco del Valle, que era p r im e r  S ec re ta 
rio  en  Roma.

Por  o tra  id. id. se traslada de p r im e r  Secretario  á Ro
ma á D. Francisco de Zea B erm udez,  que estaba d es t ina 
do á Viena.

Po r  otra id. id. se nom bra  Agregado de nú m ero  á la 
Embajada en París á D. Luis Pidal y Mon, que  era  Agre
gado su p e rn u m era r io  en el Ministerio.

Por otra de 2 de Febrero se traslada de Secretario  á 
Francfort  á D. Lorenzo Castellanos, que  era p r im e r  Se c re 
tario  en  Méjico, por salida á otro destino de D. Mariano 
Rem on Zarco del Valle.

Por o t ia  id. id. se nom bra  p r im er  Secretario  en Méji
co á D. Luis Potestad, que era segundo en W ashington.

Por otra  id. id. se n om bra  Secretario de la Legación 
en  Quito á D. E n r iq u e  Vallés, que  era Agregado de n ú 
m ero en Constantinopla, par salida á otro destino de Don 
Narciso García Loigorri, Vizconde de la Vega.

Por  otra  id. id. se traslada de Agregado de n ú m ero  a 
Constantinopla á D. Mariano Gómez de la Cortina, que  d e s 
em peñaba  el mismo destino en Berlín.

Por otra id. id. se n om bra  Agregado de n ú m ero  enBer- 
lin  á D. Antonio Errazu, que era Agregado su p e r n u m e r a 
rio en  Méjico.

P o r  otra  id. id. id. segundo Secretario en Méjico á Don 
Miguel Bertodano, que era Agregado de n úm ero  en  W a s 
hington.

Por  otra id. id. se destina al M inisterio ,  como A u x i
liar  sin sueldo á D. Adolfo de Quesada,  Secretario  de 
Legación de segunda clase.

Por  o tra  de 13 se n o m b ra  segundo Secretario  de la 
Legación en W ashing ton  á D. Ubaldo Perez S u r g a , que 
era Agregado de nú m ero  en Lisboa.

Por  otra id. id. id. Agregado de n ú m ero  en Lisboa á 
D. José Mateo y Mendía , que  era su p e rn u m era r io  en la 
m ism a  Legación.

Por  o tra  id. id. id. Agregado de n ú m e r o  en  W a s h in g 
ton á D. Manuel Azcárraga, que era Agregado s u p e r n u 
m era r io  á este Ministerio.

Po r  otra id. id. id. Vicecónsul en París á D. Luis Zea 
Bermudez , que era Cónsul honorario  en la isla de la 
Madera.

Por otra  id. id. se declara cesante del cargo de Cónsul 
genera l  en Atenas á D. Jaccho Bennudez  de Castro.

Por  otra id. id. se jubila  á D. Pedro Pablo R. de Aurre- 
coechea , Cónsul en  Bayona.

Por  otra id. id. se traslada al Consulado en  Bayona á 
D. Ceferino Suarez Bravo, que desempeñaba el de Burdeos.

Por  otra id. id. id. ai Consulado de Burdeos á D. R a 
m ón  González Z ivála , que desempeñaba el de A ¡liberes.

Por otra id. id. id. al Consulado en Amberes á D. F r a n 
cisco de A cuña ,  que  desempeñaba el de Southampton.

Por otra id. id. id. al Consulado en Southam pton  á 
D. Luis Guerra  de la Viga, que desempeñaba el de Niza.

Por otra  id. id. se n om bra  Cónsul en Niza á D. E n r i 
que  Guyenet .

Por otra  id. id. se declara cesante del cargo de Cón
sul general en Argel á I). Plácido de Jove y ílevia.

Por otra id. id. se nom bra  Cónsul general en Argel á 
D. Carlos V id a l , que  era Cónsul en Cette.

Por otra id. id. se trasfa J a  al Consulado de Cette á Don 
Joaquín  González H u e t , que desempeñaba el de Nantes.

Por  otra id. id. se nom b ra  Cónsul en Nantes á Don 
Franc isco  Subirá  , que  era Vicecónsul en Oran.

Por otra id. id. ai Viceconsulado en Oran á D. José 
de  la Torre  y Ortiz, que desempeñaba el de Civitavecchia.

Por  otra id. id. se n o m b ra  Vicecónsul en Civitavec
chia  á D. José María Fernandez  Quirós.

Po r  otra id. id. id. Vicecónsul en el Havre de Gracia 
á D. Luis Muñoz.

Po r  otra id. id. se traslada de Recaudador  á Larache 
á D. Teodoro Cuevas , que  lo era de Saffi.

Por otra  id. id. id. de Recaudador á Safíi a D. Juan  
de Dios A lm o g u era , que lo era de Larache.

Por  otra de 20 i d . , id. al Consulado en  Galatz á Don 
E n r iq u e  de A z u rm e n d i , que era Cónsul en  Tampico.

Por otra de 23 id. se nom bra  Oficial cuar to  de la C o
misaría  de los Santos Lugares de Jerusalen  á D. Emilio 
Fe rn an d ez ,  que  era Oficial de A d m in is trac ió n , por p e r 
muta  con D. Carlos Vela.

Por Real decreto id. id. se admite  la dimisión de Mi
n istro  Plenipotenciario en el Haya á D. José Luis A lb a -  
reda.

Por  otro id. id. se asciende á Ministro P len ipo tencia
rio en el Il3ya á D. Vicente Gutiérrez  de Terán.

P o r  otro id. id. id. á Ministro residente  en C openha
gue á D. Augusto Conte,  que  era p r im e r  Secretario  en  
Londres.

Por Real o rd en  de l.° de Marzo se n o m b ra  Agregado 
diplomático supe rnum era r io  con desl ino á este Ministe
rio  á D. Rafael Campos y  Medina.

Por  otra de 10 id. id. Vicecónsul en T u ran a  á D. Se 
rafín López Aranda.

Por  o tra  de 23 id. se traslada de p r im er  Secretario á 
la Legación en Londres á D. Manuel Cortina, que  era p r i 
m er  Secretario en  San Petersburgo.

Por otra id. id. id. de p r im e r  Secretario  á la Embajada 
en San Pe tersburgo  á D. Emilio de Muruaga y  Vildósola, 
Oficial p r im ero  de la clase de cuartos del Ministerio.

Por  Real decreto de 28 de id. se asciende á Oficial p r i 
mero de la clase de cuartos de este Ministerio á I). Juan  
Crooke y Navarrot,  Conde de Valencia de Don Juan.

Po r  otro id. i b se nom bra  Oficial segundo de la clase 
de cuartos á D. Carlos Moreno Viilalva, p r im e r  Secretario  
de Legación, cesante.

Por  otro id. id. se admite la d imisión del cargo de 
Ministro Plenipotenciario  en la República Argentina á Don 
Juan  Antonio de Rascón.

Por  Real orden  id. id. se n o m b ra  segundo Secretario 
en propiedad de la Embajada en San Pe tersburgo á Don 
Fidencio Bourman , que desempeñaba  in te r in am en te  d i 
cho cargo.

RESOLUCIONES TOM ADAS PO R EL M INISTERIO
d e  la GUERRA

Caballería.
27 Marzo 1865. Al Director general.— Concediendo Real 

l icencia al Teniente  D. Pascual Calvo y  Bogantes.
Al mismo.— Id. próroga de id. al id. D. Manuel Pardo 

y Ortega.
Al mismo.— Id. id. de id. al Alférez D. Ramón Ilcrmo- 

silla y Lntorre.
Al Capitán general de Castilla la Nueva.— Autorizan

do al C om andante  D. Teodoro Camino fije su  residencia  
en Alcalá de Henares en situación de reemplazo.

Al de F i l ip in a s— Aprobando la colocación en  el e s 
cuadrón  de Filipinas 1.° de L a n c e r o s , del segundo 1 io -  
fesor veterinario D. Antonio Seco y Biendicho.

C arabin eros.
Id. id. Al Inspector  general.  — Concediendo nueva  

próroga  por dos meses al Teniente  de la Comandancia 
de Málaga D. Pascual Martínez Corbalan.

Adminis tración militar.
Id. id. Al Director genera l.—Desestimando u n a  in s 

tancia del Comisario de G u e rra  D. Manuel Muñoz y Mar
tínez, pidiendo con tinuar  en servicio despucs de cu m p l i r  
la edad.

Monte-pió.
Id. id. Al Presidente  de la Jun ta  de Clases pas ivas .— 

Concediendo trasmisión  de pensión á Doña Teresa Dom ín
guez y Puen te .

S a n id a d  m ilita r .
Id. id. Al Capitán general de la isla de Cuba.— Apro

b ando  haya  concedido seis meses de licencia al p r im er  
A y u d a n te D .  Andrés Braña.

Al Director general de Sanidad Militar.—  C onced ien 
do dos meses cíe próroga al Médico m ay o r  D. Salvador 
Sola.

Al mismo. — Id. al Subinspector  D. Fe rn an d o  del 
Busto.

Al mismo.— Id. regreso á la Pen ínsu la  al p r im e r  A y u 
d ante  de Filipinas D. Federico Vidal, y n o m b ra n d o  en  su 
reemplazo á D. Joaquín David.

In fa n tería .
-23 id. Al Director general.— Destinando al regimiento 

de Sabova y provincial  de Ciudad-Real á los Tenientes 
D. Manuel Faicon y Fisac y  D. Martin  Aranda y  Rubio.

Al mismo.— Destinando a l -a rn n  de infantería  de que 
procede al Sub ten ien te  agregado al cuar to  regim iento  de 
arti l lería  á pié D. Miguel Lozano y Herrero.

Al mismo.— Aprobando la próroga concedida por dos 
meses más en  la comisión del servicio al Ten ien te  Coro
nel D. Miguel Rovira y Seviñá.

Al mismo.— Id. id. id. al Teniente  D. Cándido Barona 
y Olaste.

Al m ismo.— Resolviendo quedo sin efecto la instancia 
que an te r io rm en te  hizo para pasar á U l t ram ar  el T en ien 
te D. Genaro Conde y Morillo.

Ai mismo. — Negando abono de cuatro  qu in tos  del 
sueldo ai Capitán D. Pascual F e rnandez  de Cuevas y 
Ola y.

Al mismo.—Id. id. al Ten ien te  D. N orber to  Mamolar 
y Caslrillo.

Al mismo.—Concediendo Pveal licencia al Capitán Don 
Ventura  López Ñuño y  Gordillo.

Al mismo.— Aprobando el permiso concedido para 
v en ir  á la Península  al Teniente  del ejército de Filip inas 
D. Gabriel López Illana.

Al mismo.— Id. id. id. al Subten ien te  de id. D. I lde
fonso González y Egedo.

Al m i s m o .  — Concediendo Real licencia al Teniente  
Coronel del provincial  de Lucena D. Javier Godoy y 
Romav.

A frn ism o.—Id id. al id. del regimiento de Iberia  Don 
Pedro Grau y Ccrdá.

Al mismo.— Id. id. al Capitán del bata llón  cazadores 
de Figueras D. Manuel de la Riva y Cabello.

Aí mismo.— Id. id. al id. del bata llón cazadores de 
Segorba D. Enri jue Vicente del Rey.

Al mismo. —Id. id. al id. del regim iento  de Málaga 
D. Eleuterio Lozano y Gómez.

Ai mismo.—Id. cuatro  meses de proró'ga á la Real 
licencia que  se halla disfrutando el Teniente  D. Andrés 
Hernández.

Ai mismo.— A probando  el permiso  concedido para  ve
n i r  á la Península  al Teniente del ejército de Filipinas 
D. Francisco Toribio y Gómez.

Retirados.

Id. id. Al Director general de Infantería .—Concedien
do re tiro  al Capitán D. Cándido Alonso.

Al mismo.—Id. licencia absoluta al T en ien te  Don 
Emilio Martínez.

Al de Estados Mayores.— Id. re ti ro  al Coronel Don 
José González.

Al Capitán general de Cata luña.—Id. m ejora  de r e 
tiro  al Capitán D. Joaquín Burruezo.

Al de Canarias.— Id. licencia absoluta  al Su b ten ien 
te D. F ranc isco  Romero.

Infantería.
29 id. Al Director general.— Concediendo Real l icen 

cia al Capitán D. Luis^Fernandez Chaparro.
Al mismo.—Id. id. al Subteniente  D. Manuel Armijo y 

Soldado.
Al mismo.—Id. dos meses de próroga al id. Don 

Franc isco  Rosal y  Vázquez.
A l 'm is m o .— A probando  el permiso  concedido p a ra  

v e n i r  á la Pen ínsu la  al Capitán del ejército  de Filip inas 
D. Luciano de Castro y Carderero.

Al m ismo.—Id. id. id. ai Teniente  del de Cuba Don 
B uenaventura  Puig Sam per  y Sol.

Al mismo.— Concediendo Real licencia al Capitán Don 
G erardo  González Freijo  y Flores.

Al mismo.— Id. id. al Teniente  D. Manuel J im énez  y 
Góm ez.

Al m is m o .— Id. id. al id. D. Domingo de Rio y 
García.

Al m is ino .— Id. id. al id. D. Federico Martin  B o
la ños.

Al mismo.—Id. id. al id. D. F ro i lan  Hernández  de 
Lastra.

Al mismo.— Id. id. al S ub ten ien te  D. Manuel G on
zález Urrea.

Al mismo.— Id. dos meses de p róroga  al Teniente  
D. Manuel Huici y  Albaladejo.

Al Capitán general de Cuba.—Id. id.  al id. D. Cár- 
los A rb u th n o r  y Zuazo.

Ingeniero s.
Id, id. Al Ingeniero  general.— Concediendo dos meses 

de Real licencia para esta corte al Com andante  del C u e r 
po de Ingenieros D. Ju an  Pujol y Sueh.

A dm inistración m ilitar.

Id. id. Al Director general.— Concediendo dos meses 
de  Real licencia po r  enferm o al Comisario de G uerra  de 
segunda clase D. Miguel Cuesta y  Molina.

Sa n id a d  militar.
Id. id. Al Director general.— Aprobando el n o m b ra 

miento de D. Cayetano Toro para  Médico in terino  del 
hospital  de Cádiz,

Al mismo.— Id. de D. Ráfaél Lasso para  el de Sevilla.
Al mismo.—Concediendo seis meses de próroga á la 

licencia que por enfermo disfruta en la Península  el Mé
dico m ay o r  del ejército de Cuba D. Juan Alaban.

Monte-pío.
Id. id. Al Secretario del T r ibuna l  Suprem o de G u e r 

ra  y M a r i n a . — Concediendo licencia para  casarse  al jefe 
del p r im e r  Negociado del Consejo de redención y  e n g a n 
ches del servicio mil i ta r  D. Luis Fernandez  I leredia  y 
Grijalvo.

Al mismo.—Declarando derecho á pensión á Doña 
Joaquina Majan y  M ei ino ,  y á los que  se hallen en su 
caso.

Al Presidente  de la Jun ta  de Clases pasivas.—Conce
diendo pensión á Doña María p o r t i l lo  y Miñano.

Al mismo. — Id. id. á Doña María del Mar Abreu  y 
Rodríguez.

Al mismo.—Id. trasmisión de pensión á Doña María del 
Pi lar  Navarro  y  Valenzuela.

In fa n tería .

30 id, Al Director general, — Concediendo el pase al

ejército de la Península  al Capitán del de Filip inas Don 
Joaquín  de la Escosura y Salvador.

Caballería.
Id. id. Al Director general.— Concediendo Real l icen

cia al Teniente Coronel D. Tomás Gutiérrez  de T eran  y  
Nuñez.

C arabineros.
Id. id. Al Inspector  general.— Concediendo dos meses 

de Real licencia á D. Salvador Miró y R a n e e s , Capitán de  
la Comandancia de Cádiz.

Al Director general de Estados Mayores.— Id. d ispensa  
de edad para  p resen ta rse  á exam en de ingreso en  el c u e r 
po de Estado Mayor á D. Jesús Tamarit.

Retirados.

Id. id. Al Director general  de la Guardia  civil.—N e 
gando premio de constancia  al guardia  Mariano Ciprés.

Al de Inválidos.— id. ingreso en inválidos al so ldado 
José García.
- Al Inspector  de Carabineros. — Id. re tiro  al sargen to  

segundo Manuel Salvans.
Al mismo.—Negando mejora de retiro  al cabo José 

Altnodóvar.
Al Director general de Estado Mayor.— Id. id. al Te

nien te  D. José Soriano.
Ai Capitán general de Castilla la Nueva.—Id. pensión  

de c ruz al soldado Manuel López.
Al mismo.— Concediendo reiiefa l  soldado José Alonso.

Monte pío.
Id. id. Al Secretario  del T r ib u n d  Suprem o  de G u e rra  

y Marina.—Concediendo licencia para  casarse al C om an
dante  de infantería D. José García y Curmona. ^

Al mismo.— Id. id. al Capitán de infantería  D. Cos
me Sanz y Cano.

Al mismo.— Id. id. al id. ü .  Joaquin Torres y  Picó.
Al mismo.—Id. id. al p r im e r  A yudante  de Sanidad 

m ilitar  D. Alejandro Teixidó y Martínez.
In fan tería .

31 id. Al Director general.— Aprobando el permiso  
concedido para ven ir  á la Península al Subten ien te  del 
ejército de Filipinas D. Antonio Martínez y  Le.pez.

Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Id. quede  
de reemplazo en  esta corte el Comandante  D. José Alber- 
ni y Cano.

Al Director general de Infantería .— Id, q u e  sea baja 
en  el batallón provincial  de Lanzarote de las Milicias de 
C a n a r ia s , y quede de reemplazo el Comandante  D. José 
Valdés y Merino.

Ai mismo.—Resolviendo quede en situación de re em 
plazo el Com andante  de infantería, sargento m ayor  del 
bata llón provincial  de las Palmas D. Juan  Salazar y Be- 
nitez.

Ai Capitán general de Castilla la Nueva.— Aprobando  
quede  en esta corte en  situación do reemplazo el T en ien 
te Coronel D. Bernabé Tárrega y A das .

Al Director general de Infantería .— Id. la próroga 
concedida por dos meses más en la comisión del servicio 
al Teniente  Coronel D. José Echavarr ía  y Echevarría .

Al mismo.— Destinando al provincia l  de Búrgos y  r e 
gimiento de N avarra  á los Capitanes D. Nicasio Salterain  
y Segarra  y D. Pedro Oseñalde y Muñoz.

Al mismo.— Id. á la plantilla de auxiliares de la Direc
ción al Capitán D. José Burrillo y Miguez.

Al mismo.— Id á los regimientos de Castilla é In fan 
te á los Tenientes I). Miguel Ruiz y Prieto y 1). Urbano 
Troncoso y Baltierra.

Al m ism o .— Id. á cazadores de T.davera y r e g i 
m iento de Luchana á los Tenientes D. E nr ique  Rodeiro y 
García y D. Juan  Sanz y Alberti.

Al mismo.— Id. al regimiento de Asturias al T e n ie n 
te D. Cesáreo Remon y  Zarco del Valle.

Al m ismo.— Id. al provincial  de Tudela al id. D. R a
m ón  Moreno y Cabana.

Al mismo.— Id. al regimiento de Búrgos al S u b te n ie n 
te D. Darío T resan in  y R aim undo .

Al mismo.—Id. al provincial  de Almería al id. D. Ju a n  
C arretero  y  Ruiz.

Al mismo. — Id. al de Lucena al Subten ien te  D. Si
m ón Jerena  y Lorente.

Al mismo.— Id. al de Murcia al id. D. Enr ique  Soriano 
y  Hernández,

Al m ism o .—Id. al de Badajoz al id. D. Casimiro Be- 
guer  y Martínez.

Al m ismo.—Id. al de Cáceres al id. D. José Machado y 
Blanco.

Al m ismo.— Resolviendo cam bien  respec tivam ente  
de destinos los Comandantes D. Ignacio A rber t  y  Mar
eé y D. Francisco Muñoz y Blanco.

Al mismo.— Id. quede  en  situación de reem pl azo el 
C omandante  de las milicias de Canarias D. Ju an  M onte - 
verde  y Bethancourt .

Al mismo.— Id. que  sea baja definitiva en  el ejército 
el Teniente  D. Juan Martínez y Jover.

Al m ism o .—Negando continuación en  el servicio al 
Teniente  D. José Musso y  Sánchez.

Al mismo.—Id. grado de Com andante  al Capitán Don 
Manuel Soto y Pascual.

Al mismo.— Id. empleo de Tenien te  Coronel al Co
m an d an te  D. Ramón Taxonera  y  Marial.

Al Capitón general de Cuba.— Negando la c o n t in u a 
ción en U ltram ar al T en ien te  D. l lam ón Ovalle y San-  
jurjo .

Al Director general de Infantería .—Id. abono del t iem 
po que estuvo re tirado  al Teniente  Coronel D. José de 
Belda y  Balart.

Al mismo.— Id. empleo de Com andante  en  p e rm u ta  
de Cruz de San F e rn an d o  al Capitán D. Rafaél Ordina y 
Pedron.

Al mismo.— Concediendo Real licencia al Capitán Don 
José Muñoz y  Lasierra.

A rtillería .
Id. id. Al Director general.— Concediendo cua tro  m e 

ses de licencia para  asuntos propios al Capitán de A r t i 
llería D. R afa é l  Michel Osuna.

Al mismo.— Abono de seis meses por  estudios p repa
ratorios al Capitán D. Luis Viltaverde.

Ingenieros.
Id. id. Al Ingeniero general.—Disponiendo q ue  el C o

m an d an te  de In g e n ie ro s , regresado de Filipinas , D. Ma
nu e l  Cano y  H uar te ,  vuelva al servicio del Cuerpo con 
destino al segundo  regimiento  del a rma.

Al m ismo.—Concediendo dos meses de Real licencia 
para  la provincia  de Zaragoza al Com andante  de in fan
tería Capitán de Ingenieros D. Leandro  Delgado y  F e r 
nandez.

Al mismo.—Id. cuatro  m eses de Real licencia pa ra  
la villa de Posa al Teniente  de infantería  agregado á I n 
genieros D. Julio Soto y  Yillanueva.

G ua rd ia  civil.

Id. id. Al Director general.— Concediendo la con tinua
ción en  el servicio al Subten ien te  del duodécimo tercio  
D. Víctor Diaz de Andino y  Fernandez .

Al mismo.— Disponiendo que  el Subteniente  D. A n to 
nio Gómez Mercado ocupe el último puesto en la escala 
de su  clase, acreditándole  la antigüedad de 'la fecha por 
la que  se le concedió la vuelta  al servicio.

Adminis tración militar.
Id. id. Ai Director general.— A probando  el pase a n t i 

cipado que para  v en ir  á la Península le ha  concedido el 
Capitán general de Cuba al Oficial p r im ero  D. Federico 
Perez Cabrero.

Retirados.
Id. id. Al Director general de Infantería .— Concedien

do re tiro  al soldado José López.
Al mismo.—Id. relief al sargento segundo Antonio 

López.
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JU mismo.—Id. id. al soldado Manuel López.
Al mismo.—Id. id. al id. Francisco Alcon.
Al m ismo.—Id. id. al sargento segundo José Lam a- zarez.
Al mismo.—Idem  id. al cabo segundo Pedro Marco.
Al m ism o.—Id. retiro  al soldado Manuel Perez.
Al mismo. Id. id. al id. Cláudio Cristóbal.
Al mismo.—Jd. id. al id. Francisco Anguera.
Al mismo..—Id. id. ai id. Eustaquio Velasco.
Al minino.—Id. id. al sargento segundo Rafael Oleína. u
Al mismo.—Id. id» al soldado Antonio Borras.
Al de Caballería.—Id. id. al id. Manuel Moneo.
Al de la Guardia civil.—Id. id. al guardia civil Ambrosio Tovar.
Al mismo.—Id. id. al id. Juan Mesquita.
Al de Artillería.—Id. id. al recibidor Manuel Alonso.
Al Inspector de Carabineros.—Id. mejora al carabinero  José López.
Al mismo.—Id. abono de premios á la viuda del ca rabinero  fallecido José Saavedra.
Al mismo.—Id. retiro al carabinero Ramón Rubal.
Al mismo.—Id. id. al id. Benito Vázquez.
Al m ism o.—Id. mejora al cabo Eulogio Diaz.
Al mismo.—Id. id. al carabinero José Collado.
Al mismo.—Id. id. al cabo Antonio Rodríguez.
Al mismo.— Id. prem io al id. José González.
Al m ismo—.Id. al carabinero Pedro Redondo.
Al Capitán general de Cataluña.—Id. relief al mozo de escuadra Pedro Recasens.
Al de Castilla la Vieja.—Id. id. al soldado José F e r nandez.
Al de Granada.—Id. id. al id. José Rodríguez.
Al mismo.—Id. id. ai id. Rafaél Canea.
Al D irector general de Infantería.—Id. id. al id. José Torres.
Al mismo.—Id. id. al id. Alfonso Linares.
Al mismo.—Id. id. ai id. Juan Alcaide.
Al mismo.—Id. id. al id. Francisco Moreno.
Al mismo.—Id. id. al id. José Llacer.
A! mismo.—Id. id. al id. José Latorre.
Al mismo.—Id. id. al cabo prim ero Manuel Balsa.
Al de Castilla la Nueva.—Negando premio de constancia al soldado Justo Baquero.
Al Director general de Infantería.—Concediendo relief al soldado Mariano Angel.
Al mismo.—Id. al id. Vicente Albert.
Al Capitán general de Burgos.—Id. al id. Emilio Mieres.
Al de Castilla la Nueva.—Id. al id. Francisco Gaitan.
Al Inspector de Carabineros. — Id. retiro al sargento 

segundo Agustín Riva.
Al mismo.— Negando propuesta de premio de constancia al sargento José Alaurre.
Al Capitán general de Cataluña. — Concediendo relief a l cabo prim ero José Salvat.
Al de Castilla la Nueva. — Id. id. al soldado Sebastian Naya.
Al de Granada.—Id. id. al id. Manuel López.
Al Director general de Infantería .— Id. id. al id. José Cadenas.
Al mismo.—Id. id. al id. Ambrosio Tornos.

Monte-pio.
Id. id. Al Secretario del T ribunal Suprem o de Guerra 

y  M arina.—Concediendo pensión á Doña Luisa Figuerola y  Perales.
Al m ism o.—Id. á Doña Justa Palazon y Salvador.
Al m ism o.—Id. á Doña María del Amparo Zunel v Correa.
Al mismo.—Id. á Doña Manuela Jiménez Garcés.
Al misino.—Id. á Doña María de los Dolores Castro y Altam ir.
Al m ism o—Id. á Doña María d e  la Concepción Alava y Granda.
Al mismo.—Id. á Doña María Angela Alonso v R odríguez Valdespino.
Al mismo.—Id. a Doña María de la Asunción Reinoso y Castelió.
Al mismo.— Id. á Doña María de las Mercedes Rabasa y Roselló.
Al mismo.—Id. á Doña María del P ilar Alfaraz y Campo.
Al mismo.—Id. á Doña Juana Fernandez de Castro y 

Perez Juana , y herm anos.
Al mismo.—Id. pagas de tocas á Doña María Josefa Franco y Bances Pola.
Al mismo.—Id. id. á Doña María H ernaez v Pero- Sancho.
Al mismo.— Id. id á Doña Josefa Muñoz y  Rodríguez.
Al mismo —Id. id. á Doña Rafaela Guindano.
Al mismo.—Id. licencia para casarse al Capitán de 

infantería D. Ferm ín Santa María y Hernández.
Al mismo.—Id. id. al Capitán de Infantería D. F ran cisco Aranda y Castejon,
Al mismo.—Id. id, al Capitán de A rtillería D. Luis I Cisneros y Nuevas.
Al mismo.—Id. id. al Capitán de Infantería D. I-Jal- b e rto  Rameau y García de la Chica.
Al Comandante general de A labarderos.— Idem id. al Guardia alabardero D. José González.
Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— Idem  pensión á Juana Salgado y Pazos.
Al mismo.—Id. id. á Vicente M artínez y Fernandez.
Al mismo.—Id. id. á José Safont y Guiílamon.
Ai mi>mo.—Id. id. á Juan Bautista Garriques.
Al mismo.— Id. trasm isión de pensión á Doña Luisa Biul y García Herreros.
Al Director general de Administración m ilitar.—Idem 

pagas de tocas á Doña Andrea Duran y Mavayo.
Al Capilan general de Andalucía.— N efando volver 

al goce de la pensión de 5.000 rs. anuales a Doña Ade
laida Bahamonde y Aróstegui.

Al de Navarra.—Idem revalidación de pensión á Doña Nazaria Frias.
Al mismo.—Id. id. á Doña María de los Dolores Pellicer y  Perez.
Al mismo.—Id. id. á Doña Vicenta Inza y D urana.
Al de Castilla la Nueva.—Id. id. á Doña Coloma García de Segó vía.
Al mismo.—Id. id, áDoña Isabel de Juan y  Melí.
Al mismo.—Id. pensión á Secundino M artin é Isabel Perez.
Al mismo.—Que no pueden cancelarse los Reales des

pachos del Capitán D. Antonio Martínez, según solicita su viuda Doña Crisanta Pastor.
Al de Castilla la Vieja.—Negando pensión á José Rodríguez y  Bueno.
Al de las provincias Vascongadas.—Id. revalidación 

de pensión á María Juana Ortiz.
Al mismo.—Id. id. a Doña María U rrutia y  Echevarría .
Al mismo.—Id. á Doña Juana A lfaroy Sarrasatc.
Al mismo.—Id. rehabUitacion de pensión á Inés Al- daina.

Ingenieros.
I.* de Abril. Al Capitán general de G ranada.—Conce

diendo perm iso á D. Francisco Revueltas Bemeroso para 
constru ir una casa en la zona del castillo de Santa Ana, 
provincia de Almería.

Ai mismo.—Id. id. á D. Antonio López y López para 
constru ir una casa en la misma zona del castillo de S an ta Ana.

Al mismo.—Lo propio a D. Andrés Bizcacin y  Ojeda 
para constru ir otra casa en dicha zona.

Al Capitán general de N avarra .—Negando á D. Julián 
Ros y Aranza la construcción de unas casas en el barrio  
de la Rochapea, extram uros de la plaza de Pamplona.

Al Ingeniero genera l.— Id. al Coronel de infan
tería, Teniente Coronel de Ingenieros D. Carlos Ibañez é 
Ibañez de Hero, la m ayor antigüedad en el expresado 
empleo de Coronel, que ha solicitado.

Al Capitán general de Puerto-Rico.— Id. á Pascual 
Jacera el perm iso solicitado para edificar una casa 
de m adera en el barrio  denom inado de la Marina, s itua
do en la p rim era zona de la plaza de San Juan de Puer- 
lo-Rico.

Retirados.
Id. id. Ai Director general de Caballería.—Aprobando 

qaede separado del servicio el Alférez D. Alvaro Amusco.
Al Inspector de Carabineros.—Concediendo retiro  al 

carabinero  José Ugas.
Al C3pitan general de Castilla la Vieja.—Id. relief al 

soldado Ramón Rodríguez.
Al de Castilla la Nueva.—Negando un  destino al a r ti

llero Laureano Garzón.
Al Presidente de Clases pasivas.—Concediendo abono 

de re tiro  al guardia D. José Sandoval.
3 id. Al Capitán general de las provincias Vasconga

das.—Concediendo cuatro meses de licencia al p rim er Je
fe de C arabineros D. Luis Arrióla.

Infantería.
4 id. AI D irector general.—Concediendo Real licencia 

al Capitán D. León Padin y Martínez.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Emilio Diez y Labiano.
Al m ism o.—Id. id. al id. D. Vicente Prieto y Gómez.
Al mismo».—Id. id. al id. D. José Ules y López.
Al m ism o.—Id. id. al id. D.Leopoldo López Aranda.
Al m ism o.—Id. id. al Teniente D. Juan Arólas y Es- 

plugues.
Al m ism o.—Id. id. al id. D. Francisco Rodríguez Gó

mez.
Al m ism o.—Id. id. al id. D. Manuel Ferro y  Novo.
Al m ism o.—Id. id. al id. D. Andrés Teruel y Gallardo.
Al mism o. — Id. próroga al Capitán D. Enrique de 

Escolar y Valdeolivas,
Al m ism o.—Id. id. al id. D. Román Saavedra y Salas.
Ai mism o.—Id. id. a! id. D. Manuel Maroto Puigdor- 

íila.

Al mismo.—Id. id. al Subteniente D. Francisco de Fo
ronda y Mandillo.

Caballería.
Id. id. Al Director general.— Concediendo próroga 

de licencia al Comandante D. Francisco López Perella.
Al mismo.—Id* Real licencia al Comandante D. G re

gorio Cisneros y ftuiz.Al mismo.—Id. id. al Capitán D. Antonio Rojo Bena- 
vides.Al mismo.—Id. id. al Teniente 0 . Federico Salvador 
y Tam arit.Al mismo.—Id. al id. D. Rafaél Perez Villalon.

Al mismo. —Id. id. al Teniente D. José Toledo Bar
ragan.

^Al mismo.—Id. al Alférez D. Sergio Lúeas Rodríguez.
Al mismo.—Negando ai Com andante D. Francisco An

tonio Fenech conm utación de un segundo grado de Co
m andante por el de Teniente Coronel.

Al mismo.—Concediendo abono de sueldos al Alférez D. Jacinto Eehungue.
Al m ism o.— Destinando de supernum erario  al escua

drón  de Galicia al Capitán D. Federico Ferrater y Gener.
Ai mismo.—Concediendo Real licencia al Capitán Don 

Miguel Pastoríido y Pastorfido.
Artillería.

Id. id. Al Director general»—Concediendo dos meses 
de licencia por enfermo al Brigadier de Artillería Don 
Ramón Nuñéz de Haro.Al mismo.—Id. cuatro meses por enferm o al Coronel 
D. Ignacio Tapia Ruano.Al mismo.—Id. otros cuatro meses al T eniente Don 
Mariano Bavon. Estados Mayores.

Id. id. Al Director general. — Concediendo dos meses 
de próroga á la Real licencia que se en cuen tra d isfru tan
do en Sevilla el Teniente Coronel D. Adrián Jácome del 
Campo.

Administracion m ilitar.
Id. id. Al Director general.—Concediendo dos meses 

de Real licencia para asuntos particulares al Comisario 
de G uerra de segunda clase D. Felipe Suarez Yigii.

Monte-pío.
Id. id. Al Secretario del T ribunal Suprem o de Guerra 

y Marina.—Concediendo licencia para casarse ai Capitán 
de infantería D. Lorenzo Cabrera y Heredia.

Infantería.
5 id. Al D irector general.—Destinando á cazadores 

de Simancas y provincial de Llerena á los Subtenientes 
D. Eugenio Baceta y Cabrera y D. José Ravina y Muñoz.

Al mismo.—Negando próroga á la licencia que se 
halla disfrutando el Capitán D. Segismundo Morey y Mon- 
taner.Al mismo.—Concediendo un mes de licencia impro- 
rogable al Comandante D. Juan Cambreleng y F er
nandez.

Al mismo.—Idem abono de sueldos al Capitán D. Joa
quín Berruota y Alvarez.

Carabineros.
Id, id. Al Inspector general. — Concediendo cuatro 

meses de Real licencia al te n ie n te  de la Comandancia de 
Granada D. Julián Aranáz y García.

Guardia civil.
Id. id. Al Director general.—Disponiendo la variación 

de destinos de los Tenientes D. José Liminiana é Irrib e rri 
y D. Tomás Gómez de Lesaca.

Al mismo.—Concediendo dos meses de Real licencia 
al Alférez de escuadrón del prim er tercio D. Vicente Her
rero y Vi la.

Cruces.
Id. id. Al Sr. Ministro de Marina.— Concediendo cruz 

sencilla de San Hermenegildo al Teniente de navio Don 
Juan Suegras y Cabezas.

Al Director general de Infantería.—Id. placa de idem 
al Coronel graduado Teniente Coronel de infantería Don 
Joaquín Baza de Rey y Calderón de la Barca.

Al mismo.—Id. cruz sencilla de San Hermenegildo 
al Teniente de infantería D. Eusebio Berdegué y Arcoset.

Al mismo.—Id. al Capitán de id. D. Teobaldo Barce- 
ló y Lapuente.Al mismo.—Id. al id. D. Juan Más y Oseta.

Al mismo.—Id. al id. graduado Teniente D. Manuel 
Trujillo y Silva.

Al mismo.—Id. al Teniente D. Santiago Prado y S a
linas.Al mismo.—Id. ai id. D. Rufino Pola y Villagrasa.

Al mismo.—Id. ai Capitán de id. D. Juan Polo y 
Tubino.Al de caballería.— Id. al id graduado Teniente Ayu
dante del regim iento Coraceros del Príncipe D. Rafael de 
Luna y Barrios.Al Inspector general de Carabineros.—Id. id. al Capi
tán de la Comandancia de Carabineros (Mallorca) D. Ce
cilio Ogaron y Fernandez.

Al mismo"—Id. id. al id. graduado, Teniente de dicha 
arm a D. Rafaél de Mora y Ladrón de Guevara.

Al Director general de la Guardia civil.—Id. id. al 
Teniente del tercer tercio de la Guardia civil D. S atu rn i
no Lueches Senra.

Al mismo.—Id. id. al id. del quinto tercio D. Antonio 
Guillen y Linan.Al Capitán general de Cuba.—Id. id. al Capitán g ra 
duado , Teniente de infantería I). Felipe Plaza y Diaz.

Al mismo.—Id. id. al Comandante de id. id. D. José 
Gafas Menendez.Al mismo.—Id. id. al Coronel de Ingenieros D. Juan 
Alvarez de Sotomayor y Alvarez de Sotomayor.

Al de Puerto-R ico.—Id. placa de la misma Orden al 
Coronel de in fan te ría , Comandante m ilitar del d e p a r ta 
m ento de A recibo, D. Juan Izaguirre y Urquiofa.

Al Director general de Infantería.—Id. id. al Teniente 
Coronel de id. D. Manuel Pardo Rivadulla.

Retirados.
Id. id. Al Director general de Artillería.—Concedien

do retiro al artillero  José González.
Al Capitán general de Burgos.—Id. mejora al cabo 

segundo José Iiuwalde.
Monte-pio.

Id. id. Al Secretario del Tribunal Suprem o de G uer
ra y Marina.—Concediendo licencia para casarse al Capi
tán de infantería D. Tomás Torre y Pablo.

Al mismo.—Id. id. al id. de id. D. Evaristo Arlas y 
Molina.

Al mismo.—Id. id. al Oficial prim ero del Cuerpo ad
m inistrativo de la Armada D. Antonio Riaño y Torres.

Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.—Id. pen
sión á Doña Ramona F erran  y  Cambronero.

Al mismo.—Id. id. a Doña María del P ilar Canaleta y 
Mora les.

M IN ISTE R IO  D E ULTRAMAR.
DESPACHO TELEGRÁFICO.

Cádiz 18 de Abril.— El G obernador ai Sr. M inistro de 
U ltram ar:

«A las siete de la m añana de hoy ha fondeado en este 
puerto el vapor-correo español procedente de las A nti
llas, conduciendo la correspondencia pública y de ofi
cio en 18 dias de navegación.

EXPOSICIONES Á S. M.

SEÑORA: La villa de Carrascosa del Campo, por con
ducto de su A yuntam iento co nstitu c iona l, ha sabido 
por medio del Boletín oficial de la provincia el fausto 
acontecim iento que tuvo lugar en el Congreso de los Di
putados cuando se dió cuenta del generoso desprendi
m iento de V. M ., y del que no registra Ja historia otro 
igual, cediendo en beneficio del Tesoro publicólos bienes 
del Patrim onio Real con el laudable fin de evitar á los 
pueblos el em préstito forzoso que el Gobierno se veia 
obligado á imponerles, por lo que estos habitantes, llenos 
de júbilo y  entusiasm o, desean llegue á  su excelsa R e in a  
su grato reconocim iento por medio de sus rep resen tan 
tes.

A s í, p u e s , á V. M. respetuosamente se dirigen m a
nifestándole su agradecim iento , y ruegan al Todopodero
so conserve dilatados años la vida de V. M. para tener dias 
de gloria como los que experim entan desde que le fué 
confiado el Trono que le tenia reservado el Criador.

Carrascosa del Campo á 26 de Febrero de 1865.=  Se- 
ñ o r a .»  A L. R. P. de V. M. =  Pantaleon Albendea. =  Pe
dro Ruiz de A larL on.=  Agapito Valenciano. =  Bartolomé 
P e re z .« S ilv e s tre  M artinez.=Ricardo Plaza. =  Luciano 
M artinez.»V entura Plaza.==Damian Fuentes. =  Luciano 
Priego.=Cláudio Camarero.

SEÑORA: El Ayuntam iento constitucional dje F u e n - 
tesclaras y mayores contribuyentes (provincia ae C uen
ca) hemos considerado imposible el expresar el en tu 
siasmo y gratitud que rebosa en nuestros corazones al 
saber el gran sacrificio que V. M. se ha impuesto. Co
nociendo lo penoso que seria á los pueblos satisfacer 
el anticipo forzoso de 600 millones en la situación que 
por desgracia atravesamos, V. M., con la m agnanim i
dad que le caracteriza , ha dado una prueba más de 
am or á los españoles cediendo las tres cuartas partes do

su P atrim o nio : prueba es esta , S eñora , que podemos 
asegurar á V M. queda grabada en nuestros corazones 
con caracteres indelebles: la Nación entera apuntará en la 
gloriosa historia de fiuestrd patriá éste rasgo dé despren
dimiento, que será admirado por la generaciones ven ide
ras y aplaudido de todos los habitantes del mundo: solo 
nos resta , Señora, ofrecer á V. M. la sinceridad de núes- ¡ 
tro agradecimiento y respetuosa, pero decidida adhesión 
al Trono de V. M. y su augusta Real familia* quedando 
rogando á Dios porque su in teresan te .v ida y la de su 
excelsa dinastía se conserve dilatados años para engran
decimiento de la Nación españo'a.

Fuentesclaras 2? de Febrero de 1863. =  Señora.=»A 
L. R. P. de V. M .=Juan Manuel de Julián. =  Zacarías Zar
z u e la .^  Francisco Lopez.^* Celedonio Saez. Manuél dé 
Julian .=L orenzo C arra lero .=Pedro  de Sorias. =  Antonio 
Lopez.=M anuel F iel.=T rin idad de las M uelas.=V entura 
Carralero.

CONSEJO DE ESTADO,

R E A L  D E C R E T O
Doña IsASeI I t , por la gracia de Dios y la C ons- 

UUiéioii de la Monarquía española R kina de las E s-  
pañas. Al Gobernador y  Consejo provincial de Bur 
gos, y á cualesquiera otras Autoridades y personas á 
quienes toca su observancia y cum plim iento, sabed: 
que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que pende ante el Consejo de Esta
do en grado de apelación, entre partes$ de la lina el 
Licenciado D. Tomás María Mosquero, en nom bre de 
D. Vítores de Benito y Córdoba y D Carlos Benito 
Martínez, vecinos respectivam ente de San Clemente 
del Valle y de V iltagalijo, ap e lan tes, y de la otra 
D. Gil San Román > que lo es de Pradoluengo^ apela
do en rebeldía i sobre maniitcilcíoii fiel estado pose
sorio en el derecho de paso y riego por el cáuce de 
un molino comprado por San Román, y en el dia so
bre que se revoque la sentencia dictada por el Con
sejo provincial de. Burgos en 12 de Febrero de 4863, 
declarándose incom petente para conocer del asunto: 

V isto :
Visto el expediente gubernativo, del CUal resulta: 
Que habiéndose adjudicado por‘la Junta superior 

de Ventas en 7 de Diciem bre de 1839 un m olino ha
rinero, que perteneció á los propios de San d em e n te  
del Valle, á D. Gil San Rom án, luego que éste hubo 
tomado posesión de la tinca procedió en los dias 23 
y 24 del mismo m es á la lim pia del cáuce y e x tr a c 
ción de escombros que obstruían el paso de las aguas: 

Que creyéndose perjudicados en el derecho de 
paso y riego que venían disfrutando D. Vítores Beni
to y  otros vecinos de San C lem ente, dueños de los 
prados situados entre el cáuce y el rio Tirón, que fa
cilita las aguas para el m ovim iento del expresado  
molino, entablaron en 31 de Enero de 1860 interdic* 
to de recobrar ante el Juez de prim era instancia de 
Belorado, y  en 26 de Marzo siguiente D. Gil San Ro
mán produjo otro de retener ante el mism o Juzgado 
por haberse destruido en virtud del prim er interd ic
to las obras que ejecutó en 23 y 24 de D iciem bre de 1859: • J

Que sustanciada com petencia con este m otivo en 
tre el Gobernador de la provincia y la Audiencia de 
Burgos, se decidió por mi Real ¡decreto de 19 de Di
ciem bre de 1860, á favor de la A d m in istración:

Que en virtud de tfsta decisión, D. Gil San Román 
acudió al Gobernador de la provincia, pidiendo que 
se obligase áD i Vítores Benito y consortes á q u e  rep u 
sieran las obras del cáuce al ser y  estado que tenían  
en 24 de Diciem bre de 1859 , y á que le pagasen los 
perjuicios ocasionados en el artefacto durante el 
tiem po que dejó de funcionar :

Que esta pretensión fué estimada por el Goberna
dor, dándose al Alcalde de San Clemente del Valle las 
correspondientes órdenes al efecto; en cuyo estado 
recurrieron al mismo Gobernador D. Vítores Benito y 
consortes, m anifestando que en el cáuce del molino, 
superior y posterior al artefacto, tenían la serv id u m 
bre de paso y el derecho de riego para sus tierras, y 
que de hacerse lo pretendido por el comprador del 
molino, se les privaría de esos derechos, sin los cuales 
no podían utilizar sus propiedades:

Que el Gobernador, sin embargo, fundado en que 
en el anuncio para la venta del molino no se ex p re
só servid um bre a lgu n a, dispuso llevar á efecto lo 
acordado, y  después de varias órdenes relativas á 
lo m ism o, que no fueron cum p lim entadas, se n om 
bró como perito agrim ensor á D. Antonio Herranz y 
se comisionó al Alcalde de Pradoluengo para la eje
cución de lo d isp u esto :

Que previo el reconocim iento de las obras se 
procedió á la valoración de perjuicios ocasionados 
por a q u e lla s , formándose al efecto un plano para 
en su vista apre.-iar mejor el derecho de las partes; 
y después de oírse el parecer del Promotor fiscal de 
Hacienda y de la Adm inistración de Propiedades de 
la provincia , de conformidad con sus dictám enes, se 
dispuso por el Gobernador en 18 de Enero de 1862  
que se pusiera en quieta posesión al comprador del 
m olino en cuestión , declarando im procedente las 
servidum bres alegadas, y que se le indem nizara de 
12.756 rs. á que ascendían los daños y perjuicios 
causados , de cuya cantidad satisfarían 8 .048 rs. los 
dueños de los prados colindantes y el resto el A lcal
de de San Clemente, como autorizante de los abusos 
com etidos; y

Que repuestas las cosas al estado anterior á los 
in terd ictos, se devolvió el expediente á la A dm in is
tración de Propiedades de la provincia , la cu a l, in 
form ando sobre la cuestión del riego de los prados, 
creyó conveniente, ántes de elevar el exped ien te á la  
Junta superior de Ventas, oir á los interesados, fiján
doles un térm ino para la presentación de los docu
mentos , estim ándose así por el Gobernador en 20 de 
Junio de 1862; cuya providencia fué notificada á las 
partes, y se les reprodujo en 16 de Diciem bre s i
guiente.

Vista la dem anda que en 17 de Mayo de 1862 p re
sentaron ante el Consejo provincial de Burgos Don 
Vicente Benito y  consortes, pidiendo ser am parados 
en les derechos de paso y  riego sobre el cáuce del 
m olino en cuestión, la devolución de los 12.756 rea
les expresados, la revocación de las providencias del 
Gobernador de la provincia en que se les había ex i
gido aquella sum a, y la im posición de las costas al 
comprador:

Vista la contestación á la dem anda d eD . Gil San 
Román, con la solicitud d eq u e  declarándose incom 
petente el Consejo, se inhibiera del conocim iento de 
la expresada dem anda, y reservándose á los in tere
sados el uso de su derecho donde y como correspon
diera, con condenación de costas y  gastos del juicio: 

Visto el escrito presentado por D. Vítores Benito 
y consortes, en virtud del traslado que se le confirió 
del anterior, pidiendo que se desestim ara la e x c e p 
ción de incom petencia propuesta por el dem andado, 
y se declarara el Consejo com petente para conocer 
del negocio, mandando que se siguiese este, su s ta n 
ciándose conform e á derecho hasta dictar definitiva, 
con imposición de costas:

Vista la sentencia dictada por el referido Consejo 
provincial en 12 de Febrero de 1863, declarándose 
incom petente para conocer de la dem anda incoada 
por D. Vítores Benito y consortes, dejando á estos 
expedito su derecho en la via y forma que viesen  
conven ir les, y sin hacer especial condenación de 
costas:

Vistos el recurso de apelación que contra el p re
cedente fallo interpuso la parte dem andante, y el au
to del Consejo provincial en que se le admitió:

Visto el escrito de mejora presentado ante el Con
sejo de Estado por el Licenciado D. Santiago Aguiar 
y Mella, en nom bre de D. Vítores Benito y D. Carlos 
Benito Martínez, con la solicitud de que revocándose 
la sentencia del inferior, se declare su com petencia y  
se devuelvan al mismo, todos los antecedentes para 
que sustancie y determ ine la d em a n d a , origen del 
pleito, conform e á derecho:

Vistos el escrito del referido Licenciado Aguiar y 
Mella, en la representación indicada, acusando la re
beldía ú la parte apelada, y  el auto de la Sección de 
lo Contencioso del Consejo de Estado, en que se 
hubo por acusada:

Visto el que propuso el Licenciado D. Tomás Ma
ría Mosquera, pidiendo, por haber fallecido D. San
tiago Aguiar y Mella, que se le tuviese por parte en  
nom bre de D. Vítores Bonito y consortes, á quienes

este Licenciado representaba; y el auto de la m en
cionada Sección en que se le hubo por tal en el e s 
tado. qüé tenían los autos:

Visto él art. 96, párrafo octavo, de la instrucción  
de 31 de Mayo Je '¡853, r¡iié átribüye á la Ju n ta ,su 
perior de Ventas de fincas del-Estado el conocim ien
to de las incidencias de las subastas.

Considerando que la com péténcia de la A d m in is
tración en este negocio es incuestionable por estar 
apoyada en la decisión de 19 de Diciem bre de 1860, 
que la declaró éjééütoriom ehle:

Considerando que no por eso puede estim arse 
com petente el Consejo provincia l, porque, presu
puesta la citada decisión; hay que calificar de in c i
d en cia  do la subasta la cuestión del pieít<L t  sem e
jantes incidencias son, según el art. 96, párrafo octa
vé) dé la instrucción de 31 de Mayo de 1855; del co
nocim iento de ia Junta superior dé Ventas en la via 
gubernativa, no pudiendo en consecuencia corres
ponder en la contenciosa á los Consejos provinciales;

Conformándome con ío consuílácfo por la Pala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á qüé 
asistieron D. Domingo llu iz de la V ega, Presidente, 
D. Serafín Estébanez Calderón, D. Antonio Escudero, 
D. Francisco González, D. Antero de Echarri, D. Lo
renzo Nicolás Quintana, D. Pedro Sabau, D. Manuel 
Osorio y  D. Tomás Retortillo,

Vengo en confirmar la sentencia apelada en su  
parte resolutiva;

Dado en Palacio á cinco de Febrero de mil ocho
cientos sesenta y cinco. = E s tá  rubricado de la Real 
m a n o .= E l Presidente del Consejo de M inistros, Ra
món María Narvaez.

Pubücáciort.^Léidd y pitblieado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Cérlséjd de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo C ontencioso, acordó que se tenga como 
resolución final en la instancia y  autos á que se re
fiere; que se una á los m ism os, se notifique en for
ma á las partes y se inserte en la G a c e t a . De que 
certifico*

* Madrid 23 de Febrero de 1 8 6 3 .= l'ed ro  de Ma- 
drazo.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa de M adrid, ó 8 de Abril de 1865, én los 
autos de competencia que ante Nos penden en tre el Ju z 
gado de prim era instancia del distrito de la Audiencia de 
esta corte y el de igual clase de Baeza acerca del conoci
m iento de la dem anda entablada por D. Lorenzo Rubio 
Caparrós contra D. José Arroquia y otros sobre pago de 
maravedís!

Resultando que en 27 de Julio de 1863 el Procurador 
M aseda, á nom bre del D. Lorenzo, presentó escrito en el 
referido Juzgado de Baeza diciendo que la testamentaría 
del Marqués de San Miguel de la Vega debía á su prínci* 
pal 12.452 rs., importe de los honorarios que devengó en 
la misma como Abogado, cuya relación ju rada acom pa
ñaba, y pidió que se exigiese por apremio á los interesa 
dos en ella el pago de dicha suma|:

Resultando que por auto del 29, y en conformidad á 
lo prevenido en el art. 1.207 y en la regla 3 /  del 1.208 
de la ley de Enjuiciamiento c iv il , se concedió audiencia 
á Doña Tomas» Arellano, D. Antonio y D. José María de 
Cuadros y D. José Arroquia , marido de Doña Joaquina de 
C uadros, mandando que se les pusiera de manifiesto el 
expediente en la Escribanía por tres d ias, en atención á 
que el últim o, aunque vecino de Madrid, se hallaba acci
dentalm ente en aquella c iu dad :

Resultando que habiéndose opuesto al pago el D. José 
A rroq u ia , alegando que el D. Lorenzo había gestionado 
solo como apoderado de la viuda Doña T om asa, la cual, 
y no los otros interesados, debia ser la responsable, se de
claró contencioso el ex p ed ien te :

Resultando que en su v irtud Caparrós propuso formal 
demanda contra todos los interesados en la testamentaría; 
y  conferido traslado de ella , se citó y emplazó en Madrid 
al D. José Arroquia, el cual acudió al Juzgado del distrito 
de la Audiencia en tablándola inhibitoria de jurisdicción, 
que fué estimada; habiéndose originado, por la resistencia 
del Juez de Baeza á desprenderse del conocimiento de los 
autos el presente conílicto:

Resultando que el Juez de Madrid se funda en que la 
acción deducida es p e rso n a l, y por consiguiente debe 
seguirse en el domicilio del demandado Arroquia, que lo 
es esta corte, no constando que el mismo haya celebrarlo 
contrato alguno designando la ciudad de Baeza como lu
gar en que deba cum plirse la obligación, y no hab ién
dose tampoco semetido á aquel Juez expresa ni tácita
mente, pues que la oposición que hizo en el expediente 
de jurisdicción voluntaria no puede producir el efecto de 
som eterle para el seguim iento de la dem anda conten
ciosa :

Y resultando que el Juez de Baeza alega que la obli- 
cion que proviene del cuasi contrato que se celebra en 
tre el Abogado y sus clientes debe cum plirse en el lugar 
donde se devenguen los honorarios: que los que recla
ma el Licenciado Rubio Caparrós se devengaron en la 
testam entaría del Marqués de San M iguel, radicada en 
aquel Juzgado: que además D. José Arroquia se sometió 
él tácitam ente, oponiéndose al pago en el expediente de 
jurisdicción voluntaria ; y por último, que los dem anda
dos son varios, de los cuales tres tienen su domicilio en 
aquella ciudad:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Felipe de Ur- bina :
Considerando que D. José Arroquia no se sometió tá 

citam ente á la jurisdicción del Juzgado de Baeza por h a 
ber presentado ante el mismo el escrito oponiéndose á 
la solicitud de los honorarios de Rubio Caporrós, porque 
esto se hizo en un expediente de jurisdicción voluntaria 
que, aunque prelim inar de estas actuaciones, es indepen
diente de ellas, y que por su índole no puede a trib u ir 
com petencia á dicho Juez para conocer de la demanda 
dé que se trata propuesta después por Rubio Caparrós:

Considerando que si bien los honorarios que por este 
se piden proceden del trabajo que prestó en la testam en
taría de D. José María de Cuadros ya term inada, no pue
de decirse que es un incidente de la misma la indicada 
reclamación, porque no afecta los intereses de la testa
m en taría , y sí particularm ente los de aquellos en tre  
quienes se ha distribuido la herencia :

Considerando que Rubio Caparrós dice en su demanda 
que su intervención en la testam entaría fué en concepto 
de representante y defensor de la viuda Doña Tomasa 
Arellano, por lo que no puede expresarse en cuanto á 
Arroquia que exista el cuasi contrato en tre el Abogado y 
sus clientes, por el cual se obligan estos á satisfacer á 
aquel los honorarios en el sitio donde se devengan, p o r
que no aparece que Arroquia tenga el carácter de c lie n 
te respecto al dem andante:

Y considerando que no habiéndose designado el lugar 
en que haya de cum plirse la obligación, D. José Arroquia 
debe ser demandado en el de su dom icilio, conforme á 
lo establecido en el párrafo tercero del art. 5.° de la ley 
de Enjuiciamiento c iv il, sin que á esto se oponga el que 
tres de los demandados estén domiciliados en Baeza, p o r
que sobre estas diferentes personas pesa la distinta re s 
ponsabilidad que á cada una corresponda;

Fallamos que debemos declarar y declaramos que el 
conocim iento de la dem anda de D. Lorenzo Rubio Capar
rós, en cuanto se dirige contra D. José Arroquia, co rres
ponde al Juzgado de prim era instancia del distrito de la 
Audiencia de esta co rte , donde aquel podrá usar de su 
derecho con arreglo á las leyes ; y devuélvanse á cada 
uno de los Juzgados contendientes sus respectivas ac tua
ciones.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  del Gobierno é insertará en la Colección legislitiva , 
para lo cual se pasen las oportunas copias certificadas, lo 
p ronunciam os, mandam os y firm am os.=R am on María 
de Arrióla. « J o a q u ín  de Roncal i. « J u a n  María B iec .=  
Felipe de U rb in a .»  El Sr. Urra votó en Sala y no firma 
por hallarse au se n te .»  Ramón María Arrióla.

Publicacion.=Leida y publicada fué la an terior sen
tencia por el limo. Sr. D. Felipe de Urbina , M inis
tro del Tribunal Suprem o de Justicia, estándose cele
brando audiencia pública en su Sala segunda y de In 
dias el dia de hoy, de que certifico como Escribano de Cámara.

Madrid 8 de Abril de 1865.=-Gregorio Camilo García.

En la villa y  corte de Madrid , á 8 de Abril de 1865,. 
en los autos que penden ante Nos por recurso de casa
ción , seguidos en el Juzgado de prim era instancia de 
Orense y en ia Sala tercera de la Real Audiencia de la 
Coruña "por Javier Fernandez Blanco contra Francisca y  
Josefa Coello, Juan Pato y Pedro S angil, en rep resen ta
ción de su respectiva m u je r, sobre pago de 3.348 rs. 26 
maravedís:Resultando que por escritura de 3 de Julio de 1818 
transigieron Juan Lúeas Coello y D. Benito Figueras, Ca
pitán del regimiento provincial de O rense, el pleito que 
tenían sobre pago de las cantidades que el prim ero quedó 
adeudando á D. Pedro Fernandez Rendollo , suegro del 
segundo, por géneros del comercio, obligándose Coello á 
pagar á Figueras 3.348 rs. 26 m aravedís y costas ocasio
nadas, haciéndolo de 2.348 rs. %  maravedís asi que co
brase lo que Pedro de Castro y consortes le debían, y de

los 1.000 restantes el dia 3 de Julio del siguiente año; 
siendo de cargo del D. Benito darle una razón exacta de 
los sujetos á quienes abonó géneros y las cantidades que 
im portaron para repetir contra ello si le conviniese:

Resultando que por otra escritura de 29 de Mayo de 
1824 D. Benito Figueras y su m ujer Doña María Manuela 
Fernandez Rendollo, después de m anifestar que desde el 
año de 1816 llevaban compañía con su herm ano D. Anto
nio Fernández de la parle de comercio que de sus padres 
les correspondió, vendieron á este para si y sus herede
ros las .deudas y géneros que tenían en dicho comercio 
po f h  cantidad de 26.000 r s . , á pagar en los plazos que 
estipularon:Resultando que tb  Javier María F ernandez , hijo del 
D. Antonio v de Doña Josefa Fernandez Blanco, otorgó 
poder en t lW c  Octubre de 1860 á D. Roque Pulido con 
c a l i d a d  de sustitución para cobrar, m ediante la necesidad 
f i a n t e  que tenia de salir de Orense , las cantidades que 
como hasta $.000 rs. quedaron debiendo á sus d ifun
tos padres varias personas;Resultando que sustituido el an terio r poder p e r  P u 
lido en Ó. P.amon C onde, y otorgada por los dos una se
gunda sustitución para pleitos á favor del P rocurador 
D. Ramón Iglesias, presentó dem anda en 20 de Noviem
bre de 1862 á nom bre del D. Javier Fernandez Blanco, 
sargento del regim iento infantería de Toledo, pidiendo 
se condenase á Francisco y Josefa Coello, Juan Pató y  
Pedro Sangil á pagarle 3.3 #8 rs. 26 mrs, con los réd itosá  
razón del 6 por 100 y los gastos, alegando que según las 
referidas escrituras de 181 s y 18 24 se obligó Juan Lúeas 
Coello á satisfacer á D. Benito Figueras dicha cantidad , la 
cual cedió este á su cuñado D. Antonio F ernandez , de 
quien el D. Javier era hijo único y heredero por hab er 
fallecido su padre en 8 de Julio de 1832, siendo respon
sables los demandados á su pago como herederos de Coe- 
ilo , así como al abollo de intereses por llevar esta res
ponsabilidad la falta de la obligación contraida:

Resultado que Francisco Coello y consortes solicita
ron á su vez que se declarase que el Procurador Iglesias 
carecía de la representación que se atribuía , y por consi
guiente de responsabilidad legítima para dem andar, ab
solviéndoles lib rem en te , para lo cual expusieron que ha
biéndose desprendido D. Roque Pulido del poder de F e r
nandez, sustituyéndole,sin  haberle aceptado, en Conde, 
ni este ni aquel pudieron apoderar legalmente á Iglesias 
para representar á Fernandez: que bastaba fijarse en la 
fecha en que se decia otorgada la escritura fundam ento 
de la demanda para reconocer que hacía mucho tiempo 
que se había extinguido la acción que D. Benito Figueras 
y su m ujer hubieran podido e je rc itar, estando por con
siguiente prescrita con arreglo á la ley 5.a, tit. 8.*, libro 11 de la Novísima Recopilación y otras que la repetían y 
les eximían de toda responsabilidad, m ucho más cuando 
tiada habían heredado ni tenían de Juan Lúeas Coello, que 
fué el único que otorgó dicha escritura :Resultando que el dem andante replicó que la p res
cripción no tenia cabida en el caso actual por no pe rju 
dicar semejante excepción á los m ilitares y demás que se 
consagran á la guerra ú  otros servicios análogos en ser
vicio de la p a tr ia :Resultando que practicadas las pruebas que una y 
otra parte articu laron , dictó el Juez sentencia en 27 de 
Julio de 1863, que confirmó la Sala tercera de la Audien
cia en 1.* de Diciembre del mismo año, declarando no 
haber lugar á la excepción dilatoria de falla de persona
lidad en el Procurador Iglesias , y condenando á los d e
mandados como herederos y representantes de Lúeas 
Coello al pago de los 3.348 rs. 26 mrs. sin interés ni cos
tas; salvo su derecho en el aludido expediente de tercería 
ó en el que instasen á falta de él en sustitución por ei 
haber de su difunta m adre :Y resultando que contra este fallo dedugeron los de
mandados recurso de casación citando como infringida 
la ley 5.a, tít. 8.°, libro 11 d é l a  Novísima Recopilación 
por haberse estimado una acción personal ejercitada des
pués de trascurridos 44 años sin haberse justificado la 
interrupción del lapso del térm ino leg a l:Y en este Supremo Tribunal las leves 10, tít. 11, libro 
10 de la Novísima Recopilación, y 9,*, tít. 19 , Partida 6.*:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. José María Cá- 
ceres:Considerando que según la ley 3.a, tít. 8.*, libro 11 de 
la Novísima Recopilación la acción personal y la ejecuto
ria dada sobre ella prescribe á los 20 a ñ o s , y  no ménos:

Considerando que la obligación de Juan Lúeas Coello, 
contraida por la escritura de 3 de Julio de 181JL fué efi
caz y pudo dem andarse desde igual dia del año 1819; y 
cuando se propuso la demanda actual en 27 de O ctubre 
de 1860 habían trascurrido  39 años, plazo m uy superior 
á los 20 señalados para la prescripción en dicha ley:

Considerando que la alegación del dem andante sobre 
su carácter m ilitar y el de su tio D. Benito Figueras no 
puede enervar aquella excepción porque no ha justifica
do que estuviesen ausentes por la causa pública ó en 
hueste , como dice la ley de Partida, ni aunque lo hubie
ran  estado han pedido oportunam ente restitución contra 
el lapso del tiemjro en ninguno de sus períodos:

Considerando que la otra alegación de haberse in te rrum pido la prescripción por la interpelación judicial á 
la m adre 'de los dem andados, ni ha sido punto discutido 
en el pleito , ni se ha comprobado debidam ente:

Y considerando por todo que la e jecu to ria , al conde
nar á los dem andados al pago de la obligación mencio
nada , ha infringido dicha ley 5.a , tít. 8.°, libro t i  de la 
Novísima Recopilación;Fallamos que debemos declarar y declaramos haber 
lugar al recurso de casación interpuesto por D. Francisco 
Coello y consortes, y en su consecuencia casar y anular, 
como casamos y anulam os, la sentencia que en 1.* de Di
ciem bre de 1863 pronunció la Sala tercera de la Real 
Audiencia de ia C o ruñ a; cancelándose la caución pres
tada.Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  é insertará en la Colección legislativa , pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os , m an
damos y firmamos. «M an u el García de la G o te ra .« Jo sé  
P o rtilla .»  Eduardo E lío .=  Gabriel Ceruelo de V elasco.»  
Ventura de Coisa y Pando.=»José M. C áceres.»  Laureano 
de Arrieta.Publicacion.=Leida y publicada fué la sentencia an te
rior por el limo. Sr. D. José María Các ?res, Ministro del 
T ribunal Suprem o de Justicia, estándose celebrando a u 
diencia pública en la Sección prim era de la Sala prim era 
del mismo hoy dia de la fech», de que certifico como Se
cretario de S."M. y su Escribano de Cámara.

Madrid 8 de Abril de 1805.»Dionisio Antonio dePuga.

En la villa y corle de M adrid, á 4 de Abril de 1565, 
en los autos que penden ante Nos por recurso de casa
ción, seguidos en el Juzgado de prim era instancia del 
distrito de San Pablo de Zaragoza y en la Sala prim era de 
aquella Real Audiencia por D. Pedro y Doña Petra Ubeda 
Rubio contra D. José María Diez y  D. Benito Teruel, here
dero el prim ero y ejecutor testam entario el segundo de 
Doña Josefa Ubeda Aguirre, sobre nulidad del testam ento 
otorgado por esta y consiguiente adjudicación de sus 
bienes :Resultando que Doña Josefa Ubeda Aguirre, viuda de 
D. Pedro Aznarez otorgó testam ento en Zaragoza, de don
de era vecina, el dia 16 de Junio de 1859 declarando por 
una de sus cláusulas que en estado de viuda y á conse
cuencia de ciertas relaciones amorosas con persona l i
bre para contraer m atrim onio en el año de 1840 dió á luz 
un niño que fué bautizado en la iglesia parroquial de San 
Lorenzo de esta corte y pila destinada para los expósitos 
en el dia 17 de Julio de dicho año bajo el nom bredeJosé  
María Diez , J. U . , iniciales del nom bre y apellido de la 
otorgante que no creyó conveniente revelar al ser bau ti
zado, al cual reconocía en su consecuencia por su hijo n a
tural, habiéndole atendido y educado desde su nacimiento; 
y por otra cláusula le instituyó por su heredero universal, 
encargando la adm inistración de los bienes hasta que 
cumpliese 25 años ó tomase estado á sus ejecutores testa
m entarios, uno de ellos D. Benito Teruel:

Resultando que habiendo fallecido esta testadora en 
7 de Febrero de 1861 , presentaron dem anda en 28 de 
Setiembre siguiente D. Pedro y Doña Petra Ubeda Rubio 
como cesionarios de los derechos que á la herencia de 
aquella tuviese su herm ano D. Pedro Ubeda Aguirre, p i
diendo se declarase ineficaz el sobredicho testamento, 
y que debiendo por consiguiente reducirse la herencia 
á la clase de intestado habían pertenecido y les pe rtene
cían los bienes de ella como subrogados en los derechos 
y acciones de su primo herm ano D. Pedro Ubeda Aguirre 
con las condiciones impuestas por este, y se condenase a 
D. José María Diez y á D. Benito Teruel á q u e  les dejaran 
dichos bienes y su adm inistración con los frutos p ro du 
cidos y que produjesen hasta que lo verificasen; alegan
do para ello que D. Mariano y D. Pedro Aznares fueron 
herm anos legítim os; que Doña Josefa Ubeda A guirre. 
viuda del últim o y cuñada del prim ero , tuvo con este 
siendo marido de Doña Dolores Panlagua relaciones amo
rosas y un hijo de dañado ayuntam iento al D. José Mana 
Diez; por consiguiente que siendo expresas las disposicio
nes legales, especialmente las de Aragón, de que tales h i
jos no puedan suceder por testam ento ni abintest-ato a 
sus padres ni á sus madres, y  que aun aquellos que rec i
biesen causa misericordia debe volver á los parientes mas 
p óxim os, era indudable que la herencia de la Doña Jo 

sefa recayó en su herm ano D. Pedro y por su renuncia 
en los exponentes:

Resultando que D. José María Diez y el ejecutor te s 
tam entario D. Benito Teruel solicitaron la absolución li
bre de la demanda, para la cual, negando la certeza de las 
cualidades que se atribuían al prim ero acerca de su in 
capacidad para heredar á su m adre, expusieron que te 
nían á s u  favor el testamento de es ta , ser hijo natural de



alguno que llevase el apellido Diez y poseer con justo  tí- 
lulo los bienes de la herencia que adm inistraba con el 
D. Benito , y por tanto m ientras no constase lo contrario 
de una m anera cla rís im a, indudable y evidente, la ca li
dad de D. José era la del hijo natura l de Doña Josefa y el 
testam ento de esta válido y eficaz y título legitimo de posesión • ,

Resultando que en el térm ino de prueba solicitaron 
los dem andantes, y se puso testimonio de varios docu
m entos que obraban en la testam entaría de la Doña Jose
fa , en tre ellos de la declaración hecha par D. Mariano 
Aznares en 9 de Setiembre de 1859 , ante el Cónsul espa
ñol en Argelia , de queen  26 de Julio de 1839, á las n u e 
ve de la noche nació en esta c o r te , de Doña Josefa Ube- 
da, un nino que fué bautizado bajo los nom bres de José 
María, al cual reconocía auténticam ente por hijo suyo 
natural por ser nacido de sus obras con la Doña Josefa Übeda;

Resultando que tam bién pidieron y contestó el de
mandado D. José María Diez ser cierto, ó á lo menos estar 
persuadido de ello, por haberlo oído, que sus padres fue
ron D. Mariano Aznares y Doña Josefa Ubeda y Aguirre, 
viuda de D. Pedro Aznares, herm ano legítimo del ü. Ma
riano; que él era el niño varón hijo de los mismos á que 
se referia el reconocimiento hecho por el D. Mariano en 
el Consulado de España en Argel, y herm ano por parte de 
padre de Doña Josefa A znares, hija de aquel y de Doña 
Dolores Paniagua, según habia oido decir con especialidad á su madre Doña Josefa:

Resultando que D. Mariano Aznares y Doña Dolores 
Paniagua contrajeron m atrim onio en Méjico en 27 de 
Enero de 1819, y la última falleció en 11 de Diciembre de 
1853, y el prim ero en 29 de Abril de 1860:

Resultando que conclusa la instancia dictó el Juez 
sentencia en 18 de Marzo de 1862 que confirmó la Sala 
prim era de la Audiencia en 20 de Enero de 1863, absol
viendo á D. José María Diez de Ubeda y á D. Benito Te
ruel de la dem anda puesta contra ellos :

Resultando que contra este fallo interpuso Doña Petra 
Ubeda y Aguirre recurso de casación por haberse in frin 
gido en su concepto las leyes 1.a, tít. 14, Partida 3.a; 7.a, 
tít, 15, Partida 4.*; 2.a, tít. 13, Partida 3.a; 2.a, tít. 13, P a r
tida 6 /; 3.a, tít. 18, Partida 7.*; el fuero único y observan
cia única de natis ex demutatu co itu , y la ley 9.a de Toro 
en razón á q u e , sin em bargo de mediar la confesión ju 
dicial del demandado y el reconocim iento del padre y de 
la madre en instrum entos públicos y estar estos declara
dos por las leyes pruebas com pletas, se habia absuelto á los demandados:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. José María Cace res :
Considerando que Doña Josefa Ubeda Aguirre era v iu 

da al tiempo de la concepción y del nacimiento de su 
hijo D. José María Diez, á quien reconoció como na tu ra l 
habido de persona libre, instituyéndole además en su testam ento su heredero universal :

Considerando que la conocencia que se atribuye al 
demandado no ha podido tener lu ga r, atendida la n a tu 
raleza de los hechos de que se tra ta , ni la ejecutoria ha 
infringido por consiguiente la ley 2.a, tít. 13, Partida 3.a: 

Considerando que apreciadas las pruebas que se han 
practicado por las partes sobre la filiación del dem anda
do, y habiendo estimado la Sala sentenciadora que ha 
sido natura l, sin que contra esta apreciación se cite ley 
alguna in fring id a ; la ejecutoria no ha quebrantado el 
Fuero de Aragón, la ley 9.a de Toro , ni las demás leyes que se invocan por los recu rren te s :

Fallamos que debemos declarar y declaram os no h a 
ber lugar al recurso de casación interpuesto por Doña 
Petia Ubeda R ubio , á quien condenamos en las costas, y 
á la pérdida de la cantidad por que prestó caución para 
cuando llegase á mejor fortuna ; y devuélvanse los autos 
á la Audiencia de donde proceden con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  é  insertará en la Colección legislativa, pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, mandamos 
y firmamos.=»Manuel García de la Cotera.=“Eduardo 
E ho.=Joaquin  Melchor v Pinazo.==Pedro Gómez de Her- 
m osa.=V entura de Coisa y Pando.=José M. C áce res.«  Laureano de Arrieta.

Publicación.— Leida y publicada fué la sentencia an* 
tf rii° r Por eJ limo. Sr. D. José María Cáceres, Ministro del T ribunal Supremo de Justicia, estándose celebran
do audiencia publica en la Sección prim era de la Sala pri
mera del mismo hoy dia de la fecha, de que certifico como Secretario de S. M. y su Escribano de Cámara.

Madrid 4 de Abril de 1865.— Dionisio Antonio de Puga,

En la villa y  corte de M adrid, á 8 de Abril de 1865» 
en los autos de competencia que ante Nos penden en tre 
el Juez de primera instancia de Ortigueira y el de la Co
mandancia de Marina del tercio y provincia de Ferrol, 
acerca del conocim iento del juicio sobre sucesión del marinero m atriculado José María Quiza:

Resultando que en 7 de Agosto de 4862 acudió al re- 
ienclo Juzgado de Marina Antonio González, m arido de 
Termina Qu¡za, pidiendo que se previniera el juicio de tes
tam entaría del José; que se acordase que la viuda p re 
sentara el testam ento, y que hecho, se procediera á la 
formación de, inventario y demás operaciones que desig
naba la le y , hasta adjudicar y hacer pago á cada uno de los interesados de su legítimo haber:

Resultando que puesto testimonio del asiento de m a
tricula de Quiza , que acredita el fuero que disfrutaba el 
mismo, y raliíicado el González en su escrito, se mandó 
repetidam ente que la viuda presentara el testam ento para 
acordar en su vista lo que co rrespon diera , lo que no ha verificado:

Resultando que la misma acudió al Juzgado de prim e- 
mera instaneia de Ortigueira proponiendo la inhibitoria, 
oficio^ es l̂aia^a> dirigiéndose en su v irtud el oportuno

Resultando que el de Marina sostiene su jurisdicción, 
rondado en que el juicio es de testam entaria , porque el 
José Mana Quiza otorgó testam ento en la H abana, según 
naman confesado su viuda é hijos en un  poder que se ha testimoniado en autos :

Y resultando que el Juez ordinario alega en apoyo de 
su reclamación que el dicho consignado en el expresado 
poder no es bastante para probar de un  modo fehaciente 
la existencia del testam ento; y  que no habiéndose p re 
sentado este , solo puede prevenirse el juicio de abintes- 
tliinría • ^ U6 corresPon^° con°cer á la jurisdicción or-

Vistos siendo Ponente el Ministro D. Juan María Biec: 
Considerando que no se pone ni puede poner en d u 

da la competencia de la jurisdicción civil ordinaria para 
Ma^hn*- CQ l°S j uicios por al>intestato de aforados de

Considerando que el juicio voluntario de testam énta
la promovido por Antonio González ante el Juzgado de 

warma de Ferrol debió fundarse en la presentación del 
stamentó de José María Quiza, según lo dispuesto en ti art. de la ley de Enjuiciam iento civil:

i considerando que no se ha presentado tal testamen- 
m  consta legalmente su ex istencia, debiéndose esti

lar por ahora como intestato el fallecimiento del referido José María Quiza;
Fallamos que debemos declarar y declaramos que el 

nocí miento de estos autos corresponde al Juez de p ri-  
'teta instancia de Ortigueira, al que se rem itan unas v otras 

actuaciones para lo que proceda con arreglo á derecho.
Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 

baceta  del Gobierno é insertará en la Colección legislati
va, para lo cual se pasen las oportunas copias certifica- 
uas, 1° pronunciam os, mandamos y firma mos.«=dlamon 
"*aria de Arriola.=M iguel de Nájera Meneos.=**Juan M ana B iec.=Felipe de Urbina.

Bnblicacion.— Leida y publicada fué la an terio r sen- 
encia por el limo. Sr. D. Juan María B iec, Ministro del 
nbunal Supremo de Justicia, estándose celebrando au - 

i *e ĴC,a pública en su Sala segunda y de Indias el dia de 
‘G i 9 ue Cert/, 1̂C.0 como Escribano de Cámara.Madrid 8 de Abril de 1865.=»Gregorio Camilo García.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general del Registro de la Propiedad.

Hallándose vacante el Registro de la Propiedad de Haro, 
de segunda clase, con fianza de 15.000 rs., en el te rrito 
rio de la Audiencia de Búrgos , y al efecto de p roveer el 
búsmo , se hace saber á los que aspiren á él, por consi
derarse con las cualidades necesarias para obtenerle, que 
dentro de los 30 dias siguientes á la publicación de este 
Miuncio presenten sus solicitudes docum entadas á S. M. 
por conducto del Regente de dicha Audiencia.

Madrid 4 8 de Abril de 4865 —Severo Catalina.

^  Hallándose vacante el Registro de la Propiedad de 
Azpeitia, de cuarta clase, con fianza de 6.500 rs., en el 
orritorio de la Audiencia de Búrgos, y  al objeto de p ro - 

' eer el m ism o, se hace saber á los que aspiren á él, por 
Considerarse con las cualidades necesarias para obtener- 

que dentro de los 30 dias siguientes á la publicación 
oe este anuncio presenten sus solicitudes docum entadas 

Por conducto del Regente de dicha Audiencia. 
Madrid 4 8 de Abril de 4865.««Severo Catalina.

D irección  gen era l de Contabilidad de la  H acienda pública .
Número 87.

BENEFICENCIA É INSTRUCCION PÚBLICA.—  VENTAS POSTERIO R ES AL 2 D E  OCTUBRE D E  1 858.
C a r p e ta - e x t r a c to  de  la s  relaciones e x a m in a d a s  y  a p r o b a d a s  p o r  e s ta  Dirección gen era l ,  r e p r e s e n ta t i v a  

del c a p i ta l  nominal que ha resu l ta do  á  f a v o r  de la s  co rporac ion es  y establecimientos que se e x p re sa n  
p o r  ve n ta s  de su s  bienes e jecu ta d a s  desde  2 de Octubre de  4858en adelante , la s  cua les  se rem iten  á la de la 
Deuda pública p a r a  que em ita  á su  fa vo r  inscripciones in tra s fe r ib le s  con r e n ta  de l  3 p o r  400, á tenor  
de lo d i s p u e s to  en el a r t .  8.° de  la ley de  4 .° de A b r i l  de  4859,

Número 
de órden.

Provincias 
de que proceden.

Corporaciones y establecimientos.
Renta líquida anual que producían los bienes.

Capital nominal de las inscripciones.
Intereses del semestre corriente.

40684 Valladolid..............
MES DE JUNIO DE 4 859. 

Hospital de dem entes de Valladolid. 3.281,50 109.383,36 504,86

40635

40686

H uelva....................

I l u e lv a ..................

MES DE OCTUBRE.

Patronato de D. Juan María Gil: Cuín* 
bres de San Bartolom é....................

MES DE NOVIEMBRE.

Patronato de D. Juan María Gil: Cum-

35,92

6,68

4.197,32 

22*,66

8,79

1,08

40687 M adrid...................
MES DE DICIEMBRE. 

Beneficencia de Colmenar V ie jo .. . . 177,54 5.917,97 7,39
10638

40689

10690
40691

Iluelva ....................

Patencia.................
Idem .......................

Patronato de D. Juan María Gil, Don 
Alonso Perez y D. Juan Antonio 
P e rez : Cumbres de San Bartolomé.

MES DE ENERO DE 1860.
Patronato de D. Alonso Domínguez 

Giheto: Cumbres de San Bartolomé.
MES DE SETIEMBRE.

Hospital de San Andrés de Torque*
m ada .....................................................

Idem de Paredes de N ava..................

495,43

83,52

33,41
99,94

6.514.33 

2.784

1.143,66
3.331.33

8,86

37.75

8,87
28.75

4 0692 

4 0693

Idem .....................

Palencui.................

Cofradía de la Misericordia de Pa
lencia ....................................................

MES DE OCTUBRE.

Hospital de C arrion ...............................

534,66

404,99

47.822

3.399,66

159,66 

4 9,28
40694 Idem .................. Idem de Velilla de G uardo ................ 96,06 3.202 18,12
4 0695 Idem ........................ Idem de San Antolin de P a len c ia ... 398,36 13.278,66 85,15
10696 Id em ....................... Idem de A renillas........................... 292,08 9.735,99 52,79
40697 Id e m .. ................. Idem de Revenga.................................. 83,46 2.782 14,40
10698 Idem ....................... Idem de V illasavariego........................ 403,72 43.457,32 76,77
4 0699 Id e m .. , ............. Idem de Vilíasila................................... 84,89 2.829,66 19,07

11700
40701

P alencia.................
Idem .....................

MES DE NOVIEMBRE.

Hospital de Arenillas de San Pe-
lay o ........................................................

Idem de Baillo........................................
86,56

491,99
2.885,33
6.399,66

13,51
29,45

10702 Idem ....................... Idem de C arrion.................................... 76,56 2.552 12,37
10701 Id e m ...................... Obra p iadeS alazar en P alenzuela .. 422,41 4 4.080,33 57,86
4 0704 Id e m ...................... Hospital de M eñanas............................ 323,48 10.782,66 37,43
10705 Idem ........................ Idem de Saldaña.................................... 30,07 1 002,33 4,61
4 0706 Idem ........................ Idem  de Vi Ha m o rca ............................. 81,06

74,99
2.702 43,10

10707 Id e m ...................... Idem de Renedo de Yaldaza............... 2.499,66 11,50
4 0708 Idem ........................ Idem de Vi Pasa va riego................. .. 84,99 2.833 43,50
4 0709 P on tevedra........... Idem de Tu y .......................................... 22,13 737,67 2,73

10710 Palencia.................
MES DE DICIEMBRE. 

Beneficencia de Salinas........................ 84,95 2 834,66 3,02
10711 Idem ........................ Hospital de Carrion............................... 45,98 4.5 42.66 3,53
40712 Idem ........................ Idem  de Saldaña.................................... 84,14 2.803,66 3,45
10713 Pontevedra........... Idem Real de Santiago........................ 122,29 4.076,33 4,19

4071 4 M a d rid ... ...........
MES DE ENERO DE 4861.

Beneficencia deT orrcjon  deYelasco. 415,10 3.836,65 51,27

40715 M ad rid ...................
MES DE ABRIL.

Hospital de Loeches............................. 10,23 341 2,27

10716 Madrid •..................
MES DE JU M O .

Hospital de San José de Getafe........ 87,77 2.925,66 4,28

40717 G erona........... —
MES DE SETIEMBRE.

Hospital de O lo t........................... 10,44 338 2,9710718 Idem ................. Idem de Blanes.................................. 4 5,23 507,67 4,92

10719 G erona...................
MES DE OCTUBRE.

Hospital de O lo t................................... 275,43 9.184 50,5540720 M a d r id ,................. Idem de Yillarejo de Salvanés......... 1.244,29 41.476,25 234,1440721 Idem ....................... Beneficencia de Campo R eal............. 78,58 2.619,31 48,48

4 0722 Madrid....................
MES DE NOVIEMBRE.

Beneficencia de N avalcarnero........... 33,54 4.148 5,14

4 0723 Gerona.............
MES DE DICIEMBRE.

Hospital de O lo t.................................... 4.624,86 54.062 97,75

4 0724 
40725

M adrid...................
S an tander..............

MES DE ENERO DE 4862.
Beneficencia de los Santos de la IIu-

m esa ......................................................
Beaterío de la H ig uera........................

38,47
43,59

4.282,33
452,99 4 6,86 

6,69

4 0726 G ero n a...................
MES DE FEBRERO.

Hospital de G eronq...................... 40,72 357,34 3,89

40727 G erona....................
MES DE JUNIO.

Hospital de G erona................................ 28,24 941,31 4,16

40728 Gerona....................
MES DE AGOSTO.

Hospital de Gerona............................... 190,08 6.336,04 70,74

40729 G erona...................
M ES DE SETIEMBRE.

Hospital de G erona............................... 464,29 * 5.476,34 53,8410730 N av arra ................. Idem de Y a ltie rra ................................. 1.402,50 46.750 413,854 0731 Idem ................. Idem de Sesm a....................................... 1.010,86 33.395,32 298,4040732 Idem ........................ 98,84 3.294,66 30,0540733 Idem........................ Idem de C irau q u i.................................. 57,04 4.901,33 19,0340734 Idem ........................ Idem de Los A rco s............................... 46,92 1.563,99 13,4940735 Id e m .,.................... Idem de Lodosa...................................... 555,68 48.522/66 4 43,36

10736 Gerona...................
MES DE OCTUBRE.

Hospital de G erona............................... 2,41 80,34 0,4310737 N avarra ................. Idem de L odosa ..................................... 37,69 1.256,32 8,9810738 Idem........................ Idem de C ira u q u i................................. 85,27 2 842,33 49,6210739 Id e m .. .................... Idem de Los Arcos................................. 15,18 506 2,7110740 Idem ........................ Idem de Cascante................. ................. 8.804,55 293.184,98 2.030,044 0741 Idem ........................ Idem de Y altierra ................................. 220,09 7.336,33 43,814 0742 Idem ........................ Idem de Sesm a....................................... 4 67,67 5.589 34,6410743 Idem ........................ Idem de Peralta...................................... 5,71 490,33 4,131074 í Idem ........................ Idem de L e rin ........................................ 82,80 2.760 47,0140745 Idem. .................... Idem de San A drián............................. 22,08 736 3,99

40746 G ero n a .................
MES DE NOVIEMBRE.

Hospital de G erona............................... 3,89 429,67 0,46

40747 G ero n a ..................
MES DE DICIEMRRE.

Hospital de G erona............................... 8,55 285 0,6310748 N av arra .................. Fundación del lim o. Sr. E sp a rz a ., . 685,78 22.859,33 22,54

40749 Tarragona........... ..
MES DE FEBRERO DE 4863.

Hospital de la S elva ............................ 433,47 4.449 49,13

40750 Gerona....................
MES DE MARZO.

Hospital de San Feliú de G u ixo ls .. . 25,55 851,67 8,0940751 T arragona............. Casa de huérfanos de T arrag o n a .. . . 548 48.266,67 460,644 0752 Idem ........................ Casa-Caridad de R eus........................... 564,39 48.713 458,4440753 Idem........................ Hospital de la Selva................. .. 41,65 388,34 3,09

4 0754 Gerona................. ..
MES DE ABRIL,

Hospital de Bagur................................... 20,49 683 4,69

40755 Albacete ................
MES DE MATO.

Hospital de H ellin.................................. 4 43,04 3 767,99 43,3440756 T arragona............. Casa-Caridad de Reus........................... 453,48 5.106 43,8540757 T eruel..................... Hospital de P ancrudo ........................... 31,80 4.060 4,4440758 Id e m .. ...... ............. Idem de M ontalbán......................... . 387,32 42.910,66 44,56

40759 G erona...................
MES DE JUNIO.

Hospital de Bagur.................................. 402,44 3.444,67 3,5040760 S oria ....................... Idem de Santa Isabel de Soria........... 59,51 4.983,66 3,6440761 T arrag on a . . . . . . . Idem  de T arrag o n a ..................... .. 25,21 842,67 1,32

Número 
de órden.

Provincias 
de que proceden. Corporaciones y establecimientos.

Renta líquida anual que producían los bienes.
Capital nominal de las inscripciones.

Intereses del semestre corriente.

40762 
10763 
4 0764 
4 0765 
40766

T arragona.............
Idem .......................
T eru e l....................
Idem .......................
Idem .......................

, Hospital de Valls...................................
Casa de huérfanos de T a rra g o n a .. ..Hospital de Ig le su e la ...........................
Santa Limosna de T eruel....................

, Hospital de Cantavieja..........................
MES DE JULIO.

26,80
355,49

26,45
46,08
42,27

893,35
41.839,68

881,66
1.536
4.108,99

4,65
46,54

0,43
0,54
2,97

10767 T e ru e l, ............ P rocura de pobres de C ed rillas .., . ,
MES DE AGOSTO.

47,98 1.599,33 22,32

10768
10769 T arragona.............

Idem ....................... , Hospital de Valls..........................
Idem de la Selva....................................

MES DE SETIEM BRE.

80,90
225,49

2.696,67
7.516,34

29,48
•82,46

40770
10771
10772
10773 
1077 i
10775
10776 
4 0777
10778

C ádiz......................
Idem .......................
Id em .......................
Logroño.................
Segovia..................
Idem .......................
Tarragona.............
Idem .......................
Idem. ............... .

Herm andad de San Lázaro de Sevilla. 
Hospital de San Juan de Dios del

Puerto de Santa M aría....................
Idem de Santa Isabel de Jerez de laF ro n te ra ....................................

. Obra pia de Navarrete por Ib a ñ e z ..
, Hospital de la Misericordia de Segov ia..........................................................

Idem de Convalecientes de Segovia.
, Idem de la Selva....................................

Junta municipal de Beneficencia do
T ortosa.................................................

Casa-Caridad de R eus........... ..
MES DE DICIEMBRE.

4.277,25
493,20

4.774,66
71,55

1.154,14
980,69
375,63

35,82 
4 21,49

12.575
16.440
59.155,34

2.385
38.471,33 
32 689,66
42 521

1.191 
1 1.049,67

377,92
163,49
540.54 

22,32
117.88 
274,05
101.88

10,69
408.54

4 0779 Soria.......................» Hospital de Santa Isabel de S o r ia . . .  
INSTRUCCION PÚBLICA.
MES DE OCTUBRE DE 1859.

4 03,OS 5 436 4,78

10780 Cuenca........... . Instrucción de segunda enseñanza 
de C uenca............................................

MES DE SETIEMBRE DE 4 860.
126/’5 4. JO 1,66 25,04

40781
40782

Palencia. .............
Idem ..................... .

, Instrucción pública de Oteros de
Boedo.................................................

. Escuela de Espinosa de Villagonzalo.
MES DE OCTUBRE.

54,19
54,32

4.806,33
1.810,66

47,37
45,20

40783
10784
10785
10786 
40787

Palencia...............
Idem .....................
Id em .....................
Idem ......................
Pon tevedra.........

. Instrucción pública de V illarram iel.

. Idem  cíe Barrios de San P ed ro .........

. Idem de Tariego de C erra to ...............

. Idem de Pino dei R io...........................

. Escuela de Valsa...............................  .
MES DE NOVIEMBRE.

401,86 
4 67,20 
153,06 
310,56 
70,26

3.395.33
5.573.33 
5.102

11.352
2.342

49,53
33,44
37,32
64,58
43,67

10788 
4 0789 
10790

Palencia...............
Idem........... . . . .
Pon teved ra .........

. Instrucción pública de V illan u ñ o .. .  

. Idem  de Espinosa de V illagonzalo .. 
. Escuela de Tabova.................................

MES DE DICIEMBRE.

55,25
33,43
21,75

4.841,66
4.414,33

725
6,20
5,40
2,80

40791 P on teved ra ......... . A yuntam iento de Redoridela. Escue
la de C ede ira ...................... ...............

MES DE MATO DE 4 861.
87,21 2.907 5,49

40792 M adrid. . . . . . . . . . Magisterio de Yalinojado. en Naval- 
c a rn e ro .................................................

MES DE JUNIO.

519,08 18.302,60 58,98

10793 Madrid.................... Magisterio de Valmojado, en Naval
carnero .................................................

MES DE JULIO.

280,53 9.350,98 44,23

10794 G erona.................. Instrucción prim aria de V ali-llo -brega................................................... ..
MES DE ENERO DE 1862.

4.523,33 150.777,67 2.168,71

4 0795 
4 0796

Santander.............
Id em ...................... Escuela de Cabanzon.................

Idem de Penagos............................. 4.558,86-
6,42

410,37
56,* 9 
51,16 21,40 
38,70

51.962
214

13.679
1.893
1.838,66

713,33
4.239,99

730,34 
2,83 

4 92,25 
25,04 
25,20 

9,64 
18,88

40797 Idem ..................... Idem de Car m ona.........................
10798
10799
10800 
10801

Idem ......................
Idem .....................
Idem ......................
Idem ......................

. Idem de E n tra m b a sm e s la s ..............
Idem de O uiU s......................................

. Idem de Barcena de C arriedo ...........
Idem de M iera......................... ,

MES DE FEBRERO.

10802
10803
10804
10805

S an tander.............
Idem .....................
Idem ......................
Idem ......................

. Idem de R ucandio.................................

. Idem de Via ñ a ........................................
Idem  de Colindres.................

398,47
30,22
53,53
49.85 

498,6227,04
15.86 
40,1 i

13.282,33 
1.007,33 
4.78 4,33 
4.661,66 

4 6.620,66 
901,33 
528,66 

L338

152,83
40,42
18,47
19,11

173,48
9,92
6,43

43,63

10806 Idem........ ............. Idem de L iendo ......................
40807
10808
10809

Idem .....................
Idem ......................
Idem ......................

. Idem de L im pio......................................

. Idem de Bezana, Prezanes v Mampia. 

. Idem de Valle...................... “..................
MES DE MARZO.

10810 
4081 1 
40812

S an tander...........
Idem .....................
Idem ........... ..

. Escuela de Penagos...........................\  .

. Idem de Tresabuela..............................
Idem de Beforis..................................

7,2! 
281,04 

26 52
2 il  

9.368 na ¿
4,90

93,15
8,28

94,24
7,66

10813
40814

Idem ......................
Idem .. . .  i ...........

. Idem de Celis......................................

. Idem de Valle de C abuérniga...........
MES DE NOVIEMBRE.

315,50
24,33

o  o A
4 0.516,66 

811

40815 Zaragoza............. . Instruccion~pública de A lagon,,
MES DE DICIEMBRE.

241,92 8.464 23,48

4081 6 
40817 
10818 
10819

N avarra ................
Idem ......................
Idem ......................
Idem .............

. Instrucción pública de Corella.........

. Maestría de L a rra in z a r. .......................

. Idem de I ru r i ta ..................................

. Idem de niños de E lbelea......... ..
MES DE MARZO DE 1863.

452,04 
235,74 
381,37 
4 84

4 5.067,99 
7.858 

42.812,34 
6.133,33

38,40
10,9743,68
6,55

40820 Gerona................. . institu to  de prim era enseñanza de 
Casa de la Selva...............................

MES DE MATO.

19,63 654,3 4 6,16

40821 T arrag o n a .. . . . . Sem inario tridentino de T arragona.
MES DE JULIO.

410,54 3.084,66 40,29

10822
10823

T arragona...........
Zaragoza............... . Sem inario triden tino  de Tarragona. 

. Magisterio de A lag o n .. . . . . . . . . . . . 4.516,80
162,88

50.560
5.429,33 648,27

80,77
Madrid 25 de Febrero de 1865.~M artinez.

Dirección de Hidrografía.
AVISO Á LOS NAVEGANTES.

OCÉANO PACÍFICO MERIDIO NAL.— NUEVA ZELANDAr 
VALIZ AMIENTO » E  LA ROCA SHEARER Y DE LA RADA A hU R IR I.

Costa de ¡a isla del Norte.
Según anuncio del Gobierno colonial de Nueva Zelan

da se han valrzado los expresados puntos de la m anera 
siguiente:

Roca Shearer.
Una boya ro ja , fondeada en 15f2 brazas de agua al 

N. 37# E. de la ro c a , bajo las siguientes demoras y d is
tancias :
El faro de Tiri Tiri Matangi al S. 82* O. próxim am ente 

una milla.
El extrem o N. de Tiri T iri. al N. 57 O.
El extrem o S. de Tiri Tiri.. al S. 66 O.

Rada de Ahur ir i.
Una boya cónica, b lanca , fondeada en 9‘7 brazas de 

agua distante á un cable aproxim adam ente al S. 25° 40 O. 
del arrecife Pania, dem orando el Escarpado al S. 37* O. 
y  á dos m illas de distancia.

El promedio del braceaje en el arrecife es de 13‘2 
piés de ag u a , pero hay varias restingas peñascosas cu
biertas con solo 7‘7 y 8‘7 piés de agua.

Se ha fondeado una boya negra , provisionalm ente, 
en 5 brazas de agua, á unos 2P7 pies de agua al N.
de la roca Auckland y que en breve se rem plazará por
una blanca.

La roca Auckland esta situada cerca de la pa rteS . del 
bajo que indica la ca rta , y en las siguientes demoras:

El Escarpado............................ al S. 3* 40’ O.
El extrem o O. del Escarpado ai S. 48 10 ’().
Cabo K idnappers.....................al S. 36 42 E.
En la pai te de SO. de la Rada al N. 53 O. del Escar

pado y próxim am ente á una milla de la costa , se ha fon
deado una boya de am arra en 6;5 brazas de agua.

Las boyas de amarras están colocadas en el mejor te

nedero , y  de suficiente fuerza para buques de 4L000 toneladas.
Las dem oras son verdaderas. Yariacion e n  1865, 

4 4 \2 5 '  NE.
OCEANO INDIO.—ESCOLLOS IIUDSON.

El Jefe encargado de los trabajos hidrográficos de Aus
tralia Occidental ha participado al A lm irantazgo de I n 
glaterra que el buque am ericano Hudson, su Capfitan Pot- 
te r, á las ocho de la m añana , tiempo c iv i l , del d ia  5 de 
O ctubre de 4 864 vió un Bajo que se extendía desde el 
NNO. al SSE. como de una milla de largo con grandes 
rom p ien tes : asimismo vió una Roca de 11 braza s de la r 
go y de 4 4  piés de elevación. El Bajo dem oraba del b u 
que al SSO. distante una m illa, y por o bservaciones de 
confianza lo situó en

Latitud  39°..52'..00" S.
Longitud... 4 41 ..25.. 16 E. de San F ernando .

Madrid 4 4 de Ahril de 186U.=~Salvador M oreno.
Junta de la Deuda pública.

Los interesados que á continuación se expresan, aeree * 
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda dei 
p e rso n a l, pueden acudir po r sí ó por persona au torizada 
al efecto, en la forma que previene la Reai órdijn  de 23 
de Febrero de 1856, á la Tesorería de la D irección gene
ral de la Deuda, de diez á tres en los dias no feiriados, á 
recoger los créditos de dicha Deuda que se han e  mitido á 
virtud de las liquidaciones practicadas por la O rdenació n  
general de Pagos del Ministerio de Gracia y  Justic ia  - en 
el concepto de que préviam ente han de ob tener de l d e 
partam ento de liquidación la factura que acredite su p e r
sonalidad , para lo cual habrán de m anifestar el m um ero 
de salida de sus respectivas liquidaciones.

Número 
de salida
de las li- Nombre de los interesados,quidacio- 

nes.

DIÓCESIS DE BADAJOZ.4 1 4 004 D. Yalenlin García Patiño.
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de las li- Nombres de los interesados,quidacio- nes.

DIÓCESIS D E BURGOS.
4 H  002 D. Manuel del Castillo.
4 11003 D. Pedro Fuentes.
111004 D. Martin González.
1 1 100o D. Donato Manuel Isasi.

DIÓCESIS DE CARTAGENA Y MURCIA.
1 11006 D. José Caballero y  Aparicio.

DIÓCESIS D E CARTAGENA.
11 i 007 D. José Tomás Ruiz.

DIÓCESIS DE CÓRDOBA.
111008 D. Rafaél José Ramírez.

d ió c e s is  d e  g r a n a d a .
111009 D. Mariano Roda.

DIÓCESIS DE IB IZA .
111010 D. Juan Tomas.

DIÓCESIS DE JAEN . *
411011 D. Buenaventura  Arredondo.
4 i 101 2 D. Blas de Lillo.
1 11013 D. Antonio José Santerbás.
411014 D. Juan Francisco de Torres.

DIÓCESIS DE LEON.
411015 D. José Alonso.
111016 D. Pedro de la Lama.
111017 D. Julián Merino.
411018 D. José Rojo.
111019 D. Cayo Tablares .
1 U 0 2 0  D. Francisco Antonio Tomé.

d i ó c e s i s  de: l é r i d a .
111021 D. Ignacio González.

DIÓCESIS DE M ÁLAGA.
111022 D. Baltasar Estévez.
111023 D. Francisco García Duran.

DIÓCESIS D E O RENSE.
111024 D. Pedro Vázquez.

DIÓCESIS D E  OSMA.
410025 D. José de la Fuente.

d ió c e s is  d e  p a l e n c i a .
111026 D. Alejandro Andrés.
111027 P. Manuel Andrés.

DIÓCESIS DE SANTANDER.
414028 D. Tomás de la Maza.
4 H 029 D. Francisco Per^ a.

DIÓCESIS D E SANTIAGO.
4 11030 D. Manuel Moreira.
411031 D. Manuel José Osenda.

DIÓCESIS D E  TOLEDO.
4 1 4032 D. Martin López Villena.

DIÓCESIS DE ZARAGOZA.
411033 D. Juan Arias.

DIÓCESIS DE ASTORGA.
411034 D. Santiago Rodríguez.

DIÓCESIS DE BARCELONA.
1 11035 D. Leodegario Yalls.

DIÓCESIS D E BADAJOZ.
111036 D. Candido Moreno.

DIÓCESIS D E CUENCA,
111037 D. Manuel Romero de la Caballería.

d ió c e s is  d e  g u a d i x .
1 11038 D. Francisco Navarro.

DIÓCESIS D E IBIZA.
1 11039 D, Vicente Mari. s

DIÓCESIS D E LEON.
111040 D. Ignacio Miguel.

DIÓCESIS DE SAN MARCOS D E L E O N .
1 I 1 Oí 1 D. Miguel Fernandez Villanueva.

DIÓCESIS DE SANTIAGO.
1 11042 D. Leonardo Yarela.

DIÓCESIS DE SEGOVIA.
111043 D. Manuel Martin Añorados.

DIÓCESIS DE TOLEDO.
4 4 4 04 i D. Domingo Tomas Perez Gaseo.

DIÓCESIS D E VALLADOLID.
411043 D. Cayetano Sanz.

DIÓCESIS DE ZAMORA.
111046 D. Domingo Leus.

DIÓCESIS DE BURGOS.
411047 D. Lúeas Gómez.
111043 D. Antonio Tumayo.
?r<Ad í l í u I>8 (,e F e b re ro d e  1 8 65 .=  El Secretario Ma

Joaquln^'lvarez^QuiñonoT"‘ D¡reCt0r 8<!nera1’ Pfesiáen le> i
Gobierno de la provincia de Cáceres.

Guifo d e r J r CtantC !a Sf rctaría t!el Ayuntam iento de
2¿ i q* Bh S ta,s í s a :  

Z E n & S S Í0 3nUal ^  3" ° 0 rS‘ Sa,MeCh0S de^
m á ifÓ  ilei!SOnaS ,qU,e aspiren * a t e n e r  dicha p laza, ade- mas de la capacidad necesaria, tendrán 25 años cum plí- 
dos de ed ad , al tenor de lo dispuesto en las Realcé ór-
nrpCeS ? e * de 1831  y 18 de Febrero de 1836- vpresentanio sus solicitudes debidamente documentadas al Presidente del referido Municipio dentro de los 30 dias 
níE/'t u i 6n que 80 inserl8 °ste anuncio en el Boletín 
c-eneía f  k  pr° V,nCa y Gaceta de Madhid ; en la in te li-  « h Í  t  <?UG- pa o es!c término se proveerá la exp resadai Secretaria, con su ecion á lo dispuesto en el art 79

fubre d J  , s - T 'C,Pnal V SCIVe - I!eal decreto de 19 de Oc- 4858 Y orden de 21 del mismo mes de
Y C u b a s '  63 8 ^  M arZ °  d e  ! 8 6 5 ‘= = E l G ' A  '  J o ’é  Calderón y  UUDas> 4943—2

%
Gobierno de la provincia de Valencia.

Se halla vacante la Secretaría  del Ayuntam iento  de 
Lamilla,  dotada con el sueldo anual de 2.500 rs. pagados 
de los fondos municipales.

Los que deseen obtenerla acudirán al Alcalde de d i
cho pueblo por medio de solicitudes documentadas d en 
tro de 30 dias , contados desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Valencia 29 de Marzo de 1865.=:Francisco Rubio.
 __________4937— 1

Gobierno de la provincia de Sevilla.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento  de 

Algamitas, dotada con el sueldo anual d e *4.000 rs.
Los que deseen obtenerla d irigirán sus solicitudes 

documentadas al Alcalde de dicho pueblo  en el térm ino  
de uu mes, á con ta r  desde la p rim era  inserción de este 
anuncio en la G a c e t a  ; advirtiéndose que para su provi
sión se tendrán  presentes  las prescripciones de la ley 
de 8 de Enero de 1843, reglamento de 16 de Setiembre 
del mismo ano, Real decreto  de 19 de Octubre de 1853, y 
Reales órdenes de 18 de Febrero de 1856 y 2 1  de Octubre 
de 48o8 .=El Gobernador,  Fernando  Balboa. 4934—1

Gobierno de la provincia de Huelva.
Sección de Fomento.— Obras ¡idílicas.

Aprobado por la Junta de Obras públicas de esta pro
vincia en sesión de 28 de Marzo próximo pasado el p r o 
yecto de un ramal de ca rre te ra  para u n i r  la de p r im e r  
órden de Alcalá de Guadaira á Huelva con Manzanilla, 
remitido por la Diputación provinc ia l ,  lie acordado se 
proceda á la subasla pública de aquel, que tendrá  lugar 
el dia 8 de Mayo próximo, á las doce de su mañana, en ’mi 
despacho, bajo el pliego de condiciones facultativas y eco
nómicas que desde este dia se hallan de manifiesto en 
esta Sección , igualmente que el presupuesto y  planos 
correspondientes.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 28 de Marzo de 1852.

Las proposiciones se presentaran en pliegos cerrados,  
que se arreg larán  exactamente al ad junto  modelo;  y  la 
cantidad que ha de consignarse previamente  para tom ar  
par te  en esta subasta será el 5 por ¡00 del presupuesto 
en dinero, acciones de cam inos ,  ó bien en efectos de la 
Deuda pública ai tipo que les está asignado por las r e s 
pectivas disposiciones vigentes, y  en los que no los tu 
vieren al de su cotización en la "Bolsa el dia anterior  ai 
fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada plie
go el documento  que acredite la realización del depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de resulta r  dos o mas proposiciones igua
les se celebrará, únicam ente  en tre  sus autores, una s e 
gunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción, siendo la p rim era  mejora por  lo 
ménos de 500 rs. , y  quedando las demás á voluntad de 
los licitadores siempre que no bajen  de 200  rs.

Iíuelva 3 de Abril de 4 8 65 .= E d u a rd o  Fernandez de Córdoba.
Mode'o de proposición.

D. N. N., vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio  publi
cado con fecha 3 de Abril ultimo, y de las condiciones v 
requisi tos que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta d é la s  obras del ramal de carre te ra  para  u n i r  Ja 
de p r im er  ó rden  de Alcalá de Guadaira á Huelva con 
Manzanilla, se compromete á tom ar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta  sujeción á los exp re 
sados requisitos y condiciones, por la cantidad de .........

(Aquí la proposic ión que se haga, adm itiendo’^  mejo- 
rando lisa y llanamente el tipo li jado; pero se advierte 
que será desechada toda propuesta  en que no se exprese 
d e term inadam ente  la cantidad, escri ta en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.

(Fecha y firma del proponente.)  4 7 4 $

Ayuntam iento constitucional de Cebreros.
Por acuerdo de esta corporación, y  en v ir tud  de la 

superior  autorización que ha concedido el Sr. G o b e rn a 
dor de la provinci 1 según oficio de 27 del pasado Marzo 
se anuncia  en pública subasta la ejecución de las obras 
de construcción de escuelas de niños y n iñas y h ab i ta 
ciones para los maestros sobre el mismo terreno  en que 
estuvo la de niños y que se halla derru ida. El acto del r e 
mate se verif icará el día H del venidero mes de Mayo, de 
once á doce de su mañana, en los té rminos prevenidos 
por la instrucción de i 8 de Marzo de <85 2, en la casa de 
Villa y ante el A y un tam ie n to ; hallándose desde hoy de 
manifiesto en la Secretaría del mismo, para conocimien
to del público, el presupuesto detallado que asciende á 
57.935 rs, 57 cénts .; los planos, pliego de condiciones fa
cultativas y económicas que h an  de regir  en este c o n trato.

Serán desechadas las proposiciones que no estén ex 
tendidas con entera sujeción al ad junto  modelo.

En el caso de que resulten dos ó más proposic iones 
iguales, se celebrará en tre  sus autores únicam ente una se
gunda licitación abierta  según determina la citada ins
trucción, fijándose la p rim era  puja por lo ménos en 500 
reales, y  quedando las demás á voluntad de los licitado- 
res con tal d e q u e  no bajen de 1 0 0  rs.

Cebreros 6 de Abril  de 186o .=El A., Venancio Mateos.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , en te rado  de los anuncios
publicados por el Sr. Alcalde Presidente del A yun tam ien
to de Cebreros con fecha 6 de Abril últ imo, de las con d i
ciones facultativas y  económicas, planos, memoria y  pro
yectos formados por  el Arquitecto provincial p ra  la ad-  I 
judicacion en pública subasta de las obras de construcc ión I 
de escuelas de niños y n iñas y habitaciones para los I 
maestros de esta población, se com prom ete  á tomar á su I 
cargo la referida construcción de las mismas, con estricta I 
sujeción á los expresados requisitos v condiciones por la cantidad de. . .

( Aquí se expresará la cantidad escrita precisamente I 
en  letra, por  que se com promete á ejecutar la obra.)  I

(Fecha y  firma del proponente). 4951 I

Alcaldía constitucional de Galarosa. I
La Secretaría del Ayuntamiento consti tucional de esta I 

vil la , dotada con el sueldo anual de 5.500 rs., se halla |

vacante por renuncia de D. Manuel Bravo Navas que la 
serv ia ; y cumpliendo con lo prevenido en el Real decre
to de 19 de Octubre de 1853, se hace público para que 
en el término de un m es, contado desde que tenga efec
to la primera inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de la p rovincia , puedan los que 
intenten interesarse presentar ante dicho Municipio sus 
solicitudes acompañadas áe los documentos que acrediten  
los méritos y servicios con que cuenten para el desem pe
ño de dicha plaza.

Galarosa 29 de Febrero de 1S65.=«El Alcalde, Fernan
do Muñiz. 4935— 4

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .
Tiibunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—Nego

ciado 2.°—Por el presente y en virtud de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección sexta de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza por tegunda vez á D. Vicente García de Lea- 
niz, Comisionado interino que fué del Crédito público de la pro
vincia de Soria en los años de 1823 al 1824, ó sus herederos 
cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término de 30 dias, 
que empezarán á contarse á los 10 de publicado este anuncio 
en la G a c e t a ,  se presenten en esta Secretaría general por sí ó 
por medio de encargado á recoger y  contestar el pliego de re
paros ocurridos en el exámen de las cuentas de los ramos de 
recaudación de dicho establecimiento, correspondiente ála época 
desde 22 de Mayo de 1823 hasta 14 de Marzo de 1824; en la in
teligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que ha va lugar. J

Madrid 2 de Marzo de 1865.=P. A., Manuel Agcro. 4098-2

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—Nego
ciado 2.' Por el presente y  en virtud de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección tercera de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza por segunda vez á D. Francisco Paradaltas y  | 
Pintó y D. José Fernandez Negrete, Superintendente y Conta- I 
dor respectivamente que fueron de la Casa de Moneda de Se- ' 
villa en 1862, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el tér
mino de 30 dias, que empezarán á contarse á los 10 de pu
blicado este anuncio en la G a c e t a , se presenten en esta Secre
taría general por sí ó por medio de encargado á recoger y  
contestar el pliego de reparos ocurrido en el exámen de la cuen
ta del Tesoro por ingresos y pagos del indicado establecimien
to, correspondientes á varios meses del año de 1862; en la inteli
gencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar. J

Madrid 2 de Marzo de 186o.=P. A., Manuel Agero. 4097 2

D. Felipe Antonio de Arruche, Juez de primera instancia de esta villa y su partido &c.
Por el presente edicto se cita á Donato Hemam, vecino de ! 

Montejo de la Sierra, para que en el término de 15 dias compa- | 
rezca en este Juzgado de mi cargo á prestar una declaración en I 
causa que se sigue contra Ramón Sierra por hurto de paja ; con 
apercibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio que ha- | 
ya lugar, y  se seguirá dicha causa por sus trámites.

Dado en Torrelaguna á 24 de Marzo de 1865.=Felipe Anto
nio de Arruche.=De su órden, Justo Fernandez 4502

D. Toribio Ocon, Juez de primera instancia de Nájera y  su partido. J I
Por el presente cito, llamo y emplazo á Telesforo Morga, na- 

laral de la n illa de Aleson, contra quien estoy procediendo cri
minalmente por delito de homicidio en la persona de Ramiro 
¿Nieto, para que dentro de nueve dias, á contar desde la inser
ción en la G a c e t a , comparezca personalmente en este mi Juzga
do o en la cárcel del partido á responder á los cargos que contra 
él íesultan; si asi lo hiciere le oiré y  guardaré justicia en lo que 
la tuviere, y  no haciéndolo sustanciaré y determinaré la causa 
en su ausencia y  rebeldía sin más citarle ni emplazarle, enten
diéndose en los autos y demás diligencias con los estrados de 
este Juzgado, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Nájera á 8 de Marzo de 1865.=Toribio Ocon =  p or 
su mandado, Benito Mendez. 4203

D. Ramón González Luna, Comendador de la Real Órden 
americana de Isabel la Católica y Juez de primera instancia del 
partido de la ciudad de San Sebastian.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Valentina Serrano 
natural de Villafranca, provincia de Guipúzcoa, hija legítima de 
Julián, ya difunto, y  de Juana Otamendi, de 19 años de edad, de 
estado soltera, domiciliada en esta ciudad, para que en el preci
so término de 20 dias, á contar desde la inserción de este edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en este Juzgado á respon
der y defenderse de los cargos que la resultan de la causa cri
minal que se sigue contra la misma y su dicha madre sobre es- * 
tafa de cinco pañuelos mantones verificada en esta ciudad; aper
cibida que de no hacerlo trascurrido dicho término se la decla
rará contumaz y  rebelde, continuándose las actuaciones por su 
ausencia y  rebeldía con los estrados del Tribunal, parándole el 
perjuicio que hubiere lugar. I

Dado en San Sebastian á 13 de Abril de 1865.=Ramon Gon
zález Lima.=Por mandado de S. S., Joaquín Elósegui.

4918
En virtud de providencia del limo. Sr. D. Manuel Martínez 

Delgado, Ministro honorario del Tribunal de Cuentas del Reino j 
y Juez de primera instancia especial de Hacienda de esta pro
vincia se cita, llama y  emplaza por el presente segundo edicto y 
término de seis dias á D. Lino López Sanz, natural de Valladolid, 
soltero, empleado que ha sido en las oficinas de la Deuda públi
ca, y  cuyo paradero se ignora, para que comparezca en este j 
Juzgado, Plaza Mayor, núm. 3, piso tercero, á prestar declara
ción y demás quo convenga en causa criminal pendiente por 
falsificación y estafa; bajo apercibimiento.

Madrid I I de Abril de 1865.=J. 5»eirá. 4952

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distri
to del Congreso de esta capital, refrendada por el Escribano 
que suscribe, se cita, llama y  emplaza por término de 30 dias á 
[#s que se crean con derecho á un censo de 7.150 rs. de capital

con rédito de 3 por 100, impuesto por D. Eusebio de la Presa, 
como padre y legítimo administrador de la persona y bienes de 
D. Antonio Anselmo de la Torre, menor de edad, á favor de 
las memorias que fundó Gracia Hernández por escritura de 5 
de Mayo de 1760 ante el Escribano de S. M. D. Baltasar Diaz 
Maitinez, protocolada en los registros del numerario D. Santia- 

| go Gutienez de Ajo; cuya carga gravita sobre una casa de la 
propiedad de Doña Luisa Osorio y Rosado según escritura de 

I venta judicial otorgada á su favor por dicho Juzgado en 31 d«
! Julio de 1861, siendo su anterior dueño el concurso de Doña 
i Bernardina García; sita aquella en esta corte y  su calle de Her

nán Cortés, segundo cuarte', núm. 14 antiguo, 18 moderno de 
la manzana 3I3, que tiene de sitio 2.707 piés cuadrados, y  linda 
por la derecha con casa núm. 16 de D. Juan Moreno, Doña Rosa 
Horcajo y  D. Florencio Banleu; por la izquierda con el número 
20 de D. Francisco de Villar, y por la espalda con casa de Don 
Francisco Manuel Galan y  D. Manuel Machado ; bajo apercibi
miento de que trascurrido dicho término se acordará lo que cor
responda conforme á la ley.

Madrid 16 de Marzo l865.=Jerónimo Montesinos. 4960

P01 providencia del Sr. Juez de primera instancia de distrito 
del Congreso de esta capital, refrendada por el Escribano de 
número que suscribe, se cita, llama y  emplaza por término 
de 30 dias á los que se crean con derecho á las cargas y  gravá
menes que á continuación se expresan, impuestos sobre una ea~ 
sa sita en esta población y su calle de Hernán Cortés, segundo 
cuartel, números 74 antiguo, 18 moderno de la manzana 313, 
de la propiedad de Doña Luisa Osorio y  Rosado, según escri
tura de venta judicial otorgada á su favor por dicho Juzgado en 
31 de Julio de 1861, siendo su anterior dueño el concurso de 
Doña Bernardina García ; y los linderos de dicha casa son por 
la derecha con el núm. 10 de D. Juan Moreno, Doña Rosa Hor- 
cajo y  D. Florencio Banleu ; por la izquierda con el núm. 20 de 
D. Francisco de Villar, y por la espalda con casa de D. 'Fran
cisco Manuel Galan y  D. Manuel Machado, para que dentro del 
plazo maicado se presenten á usar de su derecho ante dicho 
Juzgado y  Escribanía; bajo apercibimiento deque no verificán
dolo les parará el perjuicio que haya lugar, y se acordará lo 
que corresponda con arreglo á la ley.

I Cargas y gravámenes.
| Un censo de 31.625 á favor de las capellanías fundadas por 

D. Pedro Miguel Isad, impuesto por 1). Eusebio de la Presa con 
réditos de 2 y medio por 100 por escritura de 28 de Julio de 
17o3 ante el Escribano D. Miguel Trigueros de Dueñas, cuyo 
censo parece ser fué redimido al imponerse otro sobre dicha fin
ca, importante 42.000 rs. de capital con igual rédito por el mis
mo D. Eusebio de la Presa, como padre y legal administraior d» 
los bienes de 1). Antonio, á favor del mayorazgo de Alpera, en 
escritura de 7 de Setiembre de 1763 ante el Escribano D. Juan 
Beleña y Acosta.

Otro censo de 800 ducados de capital en favor del Hospital 
de esta villa , el cual debió ser redimido al imponerse el de 
31.625 que anteriormente se cita, señalando para deducir el de
recho á este censo el mútuo término de 30 dias.

A otro censo de 13.000 rs. de capital al 3 por 100. impuesto 
por el citado D. Eusebio de la Presa en el concepto ya expresa
do, á favor de D. Mateo Molinos en escritura de 27 de Diciembre 
de 1766 ante el Escribano D. Juan Gómez de Ceballos, cuyo cen
so se dice pertenecía á Doña Paula Rodríguez, y  después quedó 
segregado por no tener cabimento en el valor de la casa.

Madrid 16 de Marzo de 1865.=Jerónimo Montesinos.
4959

D. Jacinto Cavestaav, Juez de primera instancia del distrito 
del Mar de esta ciudad de Valencia.

Por el presente cito y emplazo á los que se crean con dere
cho á las instituciones vinculares fundadas por D. Bartolomé 
Diego Scmpere, Doña Margarita Lloret, D. Vicente Ferrer, D. Cris
tóbal Pujall, Doña Vicenta M as, D. José Blasco, D. Pedro de 
Caspe, Doña Felicia Rubio, D. José Martínez Soíórzano, D. Fran
cisco Egea, Doña Vicenta Ramón, D. Antonio Ripoll, Doña Ma
riana Bracamente, D. Vicente Martí, D. José Martínez, D. Juan 
Bautista Mas, D. Vicente Torró, D. Miguel Tárrega, D. José Fuen
tes, D. Juan Musutil y D. Bernardo Berardo en sus respective 
últimas disposiciones testamentarias, á fin de que en el término 
de 30 dias, á contar desde el de la inserción de este edicto en la 
G a c e t a  del Gobierno, comparezcan en este Juzgado á deducirlo 
en el expediente promovido por Esteban Julián, residente en es
ta ciudad, en solicitud de que se declare pariente en décimo 
grado de los fundadores para los efectos correspondientes ; bajo 
apercibimiento de que trascorrido dicho plazo sin verificarlo 
Ies parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valencia á 11 de Abril de 1865.=Jacinto Caveda- 
n y .=  José Fernandez Franquero. 4957

En virtud de providencia del Sr. D. Emilio Bravo, Juez de 
primera instancia del distrito de Buenavista de esta corte, re
frendada del Escribano de actuaciones D. Emilio Monet, susti
tuto de D. Manuel Caldeiro, se sacan á la venta en pública su
basta las tres octavas partes de una casa en esta corte y sus ca
lles del Noviciado y del Norte, números 4 por la primera y 1 
por la segunda, ámbos modernos, I y 2 antiguos, de la manza
na 511 , comprensiva toda la finca de 2.555 piés 84 centésimas: 
para su remate se ha señalado el dia 27 del corriente, y  su hora 
de las doce de su mañana, en la audiencia-de S. S„ sita en el pi
so bajo de la Territorial; advirtiéndose que no se admitirán 
postulas que no cubran el todo de la tasación al respecto de 
84.300 rs. en que ha sido valorada la finca, y que para tomar 
parte en la licitación han de depositar en el acto del remate 
10.000 r s ., con'otras condiciones que se leerán en dicho acto .=  
Emilio Monet. 49-3

Don José Celestino de la Cuesta, Caballero de la Real Orden 
americana de Isabel la Católica y Juez de primera instancia del 
partido de esta villa de Tolosa.

Hago saber que concluidos los 30 dias por que han sido lla
mados todos los que se creyesen con derecho á la herencia de 
Doña Joaquina Antonia Iztueta, vecina que fué déla  villa de 
Villafranca, cuyo juicio de abintestato se sigue en este Juzgado 
por la Escribanía del refrendatario, he acordado la fijación de 
segundos edictos por el término de 20 dias, dentro del cual se

cita y  emplaza nuevamente á todos los que se consideren con 
derecho á dicha herencia, á fin de que en su caso lo ejerciten en 
forma bajo los apercibimientos legales, consignando que los he
rederos presentados hasta la fecha son Doña María Guillerma 
Iztueta, Doña Carmen Iztueta y D. José María Iztueta, veci
nos de Bilbao, hermana y sobrinos de la finada.

Dado en Tolosa á I I de Abril de 1865.—José Celestino de la 
Cuesta.=Por su mandado, Juan Cruz de Sarasola. 4955

P A R T E  N O  O F I C I A L .
INTERIOR.

M a d r i d .— S e ha repartido ia entrega del mes de 
Marzo correspondiente al tomo 26 de la Revista de Legis
lación y Jurisprudencia  que publican los Sres. Gómez do 
la Serna y Reus y García. Contiene in teresantes  a r t íc u 
los de los Srcs. La Serna y Martínez G onzález . y algunos 
documentos jurídico-íegales de importancia.
  También ha visto la luz pública la entrega 22  ( u n 
décima de Diccionario y formularios) dé la  Ley hipoteca
ria, comentada y concordada con la Legislación an terior  
española y extranjera , que está escribiendo el j uriscon- 
su ltoSr.  D. Pedro Gómez de la Serna.

A N U N C IO S .

SE RECIBEN PROPOSICIONES HASTA EL 24 DEL
corriente  mes para contratos de explanación en  terrenos 
del Excmo. Sr. D. José de Salamanca.

Los planos, perfiles y pliego de condiciones están de 
manifiesto de una á cinco los dias no feriados en las ofi
cinas de la D irecc ión , calle del Pósito, núm. 7, cuarto  
principal  de la izquierda.

Madrid 13 de Abril de 1865.=»Cristóbal Lecumberri.
4954

COMPAÑÍA DE LOS FERRO-CARRILES DE LÉRIDA 
á Reus y  Tarragona.— El Consejo de Administración , en 
cumplimiento  de lo prevenido en el art. 2 2 de los es ta tu 
tos, ha acordado convocar la junta general ordinaria  de 
accionistas, correspondiente al presente añ o ,  para el dia 
26 de Mayo próxim o, á las doce de la mañana, en eW io-  
m ic i io  social,  calle del Caballero de G racia ,  núm. 23.

Conforme á lo dispuesto en el art.  2 i de los exp resa 
das estatutos, la ju n ta  general se compondrá de todos los 
poseedores de 30 acciones á lo m énos,  siempre que h a 
y an  depositado estas 15 dias antes del señalado para la 
celebración de la jun ta :

En M adrid , en la Caja de la Compañía general de Cré
dito en España , calle del Caballero de Gracia,  1111111 23. 

En T arragona ,  en las oficinas de la Empresa.
En París ,  en casa de los áres. hijos de G u i ih o u , b a n 

queros de esta Compañía, rué  Taitbout,  núm. 57
Al en tregar  sus acciones recib irán  el resguardo n o 

minal de que tra ta  el mismo artículo.
Madrid 18 de Abril de 1365.=*E1 Director gerente ,  

Gabriel Saenz de Buruaga. 4958

LA P E N IN S U L A R , COMPAÑÍA DE SEGUROS MÚ- 
tuos sobre ia vida.— Esta Compañía celebra la ju n ta  gene
ral  p revenida en sus estatutos el dia 30 del presente  mes, 
á las once y media de su mañana, en los salones de Cape
llanes.

Lo que se avisa á los señores socios que tengan d e r e 
cho á asist ir  para que puedan recoger las tarjetas de e n 
trada en sus oficinas , calle M ay or ,  núm eros  18 y 20, 
cuarto  segundo.

Madrid 1 2  de Abril de 1865.-= El Director general, 
Pascual Madoz. 4957

COMPAÑÍA GENERAL DE CRÉDITO EN ESPAÑA.— 
Venta de las fábricas de gas.—Por acuerdo del Consejo 
de Administración de esta Compañía se ponen n ueva
m en te  en pública y cxlrajudieia l su b as ta ,  que tendrá  
lugar en Madrid el dia 6 de Mayo próximo, á la una de la 
ta rd e ,  en las oficinas de la m ism a , las seis fábricas de 
gas que posee en A le a n t e ,  Búrgos, C artagena ,  Jerez, 
Pamplona y Valladolid.

Los planos , tí tulos de pertenencia y demás d ocum en
tos relativos á estas fábricas, así como el pliego d q c o n 
diciones para la subasta , se ha l la rán  de manifiesto en 
Madrid en el domicilio de la Compañía , calle del Caba
llero de Gracia , n ú m . 23 ; una copia del expresado pliego 
de condiciones y  el plano general de las fábricas es jarán  
también de manifiesto en París en la casa de los señores 
hijos de G u i ih o u , j o v e n , ru é  de Pro ven ce ,  núm . 50.

Extracto del pliego de condiciones.
«Artículo 2 .° No se ha fijado n ingún  tipo para  la su

basta, y las proposic iones deberán d ir ig irse ,  bajo pliego 
cerrado , al Sr. Director de la Compañía en Madrid, qu ien  
las recib irá hasta el momento señalado para  dicha s u 
basta.

Art. 3.* Estas proposiciones podrán hacerse lo mismo 
sobre  las seis fábricas reunidas, como sobre algunas de 
ellas ó sobre una sola.

Art. 18. La Compañía se reserva expresamente el d e 
recho de vende r  amistosamente  las fábricas de que so tra- i 
la,sea en jun to ,  sea parcia lmente,si  se le hace antes de la 
subasta proposiciones acep tab les ; pero siempre con a r 
reglo á las condiciones del presente pliego.»

Las personas que qu ieran  en te ra rse  de más p o rm e n o
res pueden dirig irse al Ingeniero Sr. D. Telmo B e a n , en 
el indicado domicilio de la Compañía.

Madrid 6 de Abril de IS65.=*»EI Director, L. Guiihou.
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SAfóTOS DEL D IA.
Santos Hennógenes, Vicente y R u fo , mártires. 

Cuarenta Horas en la iglesia de Santo Tomás.
tusAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del d ia  18 de A bril __________ de 1865.
reducido!™0 *■ ««ab o *  e s t a d o
eu . U t a *  — -------     Diy e? ° »  DEL

tros. R eau m u r. C entígrados. viento. CIELO.

m a  * 1 7  e t
! y.: B « i  ¡ ? S  J K
6 t .. 701,89 13*,4 16 ’,8 s ' 6 ' '  Nubes

-9 -D . 703'67 9» i  1 .° ,8  N. ! Wein
Temperatura máxima del dia Ñ rF ls--------Temperatura máxim a al so l...................  %y 7
Temperatura m ínima del dia *.* 5^  ¿A*

Evaporación en
Lluvia en id. id  .............. »

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Según los partes recib idos, ayer ha llovido en Bilbao 

Barcelona, Castellón, Cuenca, Gerona, Huesca León Lé ' 
rida, Logroño, Oviedo, Paioncia, Pam plona, Segovia Vi- toria y Zaragoza. "

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.
Dirección d b opb raciones g eo d ésica s.— O bservación  sm e- 
________i l ó g i c a s  del d i a j 8 de Abril de 18€S

.Altur» Tcm- ~ ~ ~
Iricado”0 Dircc'  Fue™  EstadoLOCA- . • ra en
j  al ni- grados cion del del dol Bála(tover del >PniA. aelLIBARES, m ar en s¡m a.  TÍenio. T iento. cielo Um ilim e- | es> U01°*

tros.

B ilb a o  á — —
la s9  m . \  758,9 15,0 N. O . . Brisa. Cubierto Trana * 

Oviedo id. 762,0 (3,0 S .O .. .  Vien.° Llovizna. »
Corunaid. 760,9 44,5 N. O .. Idem. Id e m .... Rizada.
• anti. id. 762,3 12,6 N. E . .  Brisa, Cubierto. »
Lisboa id. 761,3 13,3 N .N. O Vien.' Id em ... .  »
Badajoz id. .'57,3 16,0 S. O .. Calmal N ubes».. »ban F.° á
las 8 m . . 760.9 15,8 N. O ,» Vicn.°.Cá>¡ mih

*Sev. a h s
9 raañ.*. 761,9 18,1 S. O . .  Calma N ubes . . .  »

Tarifa id 759,7 17,2 O este .  Brisa. Cási cub. Rizada.
Grana, id. 760,7 14,6 0 .N . O Calma I d e m . . . .  »
Alie. i d . . .  756,6 19,2 O este .  Vien.0 N ubes . . .  Tranq.*
Murcia id. 757,7 19,8 O.N. O Brisa. Cási d.*.. »
Valenc. id. 757,1 i 4,3 S u r . . .  Calma N ubes . . .  »
BarceL* id 754,8 U ;3 Este.  . V.°fte. Lluvia. . Oleaje.
Zarag, id. 753,6 » N. O . .  V ien .0 I d e m . . . .  »
Soria i d . .  753,9 16,0 N. E. . Brisa. N u bes . . .  »
Búrgos id. 762,0 M ,9 íd em . .  Idem. Cubierto. »
Vallad, id. 760,4 14,8 ídem ..  Idem. N u be s . . .  »
S a l .* id . . .  758,9 13,2 Norte . Calma Idem.. .. »
M ad r id id .  759,4 I I ,  4 S. S. O. Idem.'C .° ,  nieb. »
Cd-Realid. 761,8 14,0 Oeste . V ien .0 Cubierto. »
Alb. i d . . .  758,2 13,0 S. O. . Idem . Cási cub. »Brest a las j
8 mañ.*. 761,1 11,8 Norte . Brisa. C.*,nieb * Bella Bayona id 1 757,0 1 4,0 » » /

Cette i d . .  762,0 15,0 N. E. . Brisa. L lu v ia . . .  De leva.
Mars.* id . 759,4 9,6 Este.  . Idem, Cubierto. ídem.Pal.* 14 á
las 9 m.V 763,2 1 7,2 N. E . .  Idem. Idem. . .  Tranq.»

Idem 15 id 763,0 16,6 S u r . . .  Idem Cási cub. Idem .
Idem 16id 762,0 18,0 S . E . .  » Cubierto  Idem

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍN EA S TELEG RÁ FICA S DE FR A N C IA .

Estado atm osférico  en varios p u n to s  de E u ro p a  el d ia  15
de A bril de 106o a la s  siete de la m a ñana .

Barómetro
en mili me- Tem pérala- Dirección ESTADO

LOCALIDADES. lros á 0o y ra en grados del
al nivel del , DEL C lF i nmar. centígrados. viento. miSLO.

S.P etersburgo. 755.5 1#,3 O Cubierto.
Síokolm o  76 4,0 4°,5 Calma.. Sereno.Copenhague. » » » »
V ien a ... « » ; . .  764,2 M \4  Calma.» Alg.» nube.Leipzig  » » » )
B erna   » » „ B
G r e e n w ic h .... “65,7 8o,3 N .N. E. Cubierto
Bruselas  764,0 I í ‘ ,2 S. O . . .  A!g.‘ nube.D unquerque. . 764,t 8”,7 N. N. E Nubes.
P a r ís , . .   763,8 14”,I S  Cubierto.
Purde° s   762,0 13° 2 S  LluviaL y o n . . . . . . . .  768,5 t3 ’,5 N. E . .  Idem.

  2 *'8,0 1V 2  » Nubes.^ 8 n c ,a   2f 9,4 |.y ,o  S . . ; . . .  Cubierto...................  ‘693i 40”,0 O.N. O. NubesS . a p o l e s 769, 0 4 r ,o  ¡E. S. E. Alg.* nube. ;

Alcaidía corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Intervención  

de Arbi trios m unicipales, la del mercado de granos y nota de precios de artículos de consum o, resulta lo siguiente:
ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

5.050 arrobas de trigo.
476 ídem de harina.

5.272 idem de carbón.
115 v a ca s, que com ponen 51.417 libras de peso 332 carneros, que hacen 8.585 id. id.
4 68 corderos, que hacen 5.128 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR EN EL  
DIA DE HOY.

Carne de vaca, de 22 á 26 cuartos libra.
Idem de carnero, de 22 á 26 cuartos libra.
Idem de cordero, de 28 á 30 cuartos libra.
Idem de ternera, de 90 á 98 rs. arroba, y  de 42 á 54 cu ar. tos libra.

de 85 á 89 rs. arroba, y  de 30 á 34 cuartos
aT u” ’ j e rs- arroba, y  de 54 á 60 cuartos libraAceite, de 64 a 66 rs. arroba, y de 18 á 20 cuartos libra' 
\ in o , de 42 á,48 rs. arroba, y  de 42 á 14 cuartos cuartillo'Pan de dos libras , de 14 a 43 cuartos.
^ lib ra  Z° S * ^  ¿ 60 rS‘ arr°k a ' y  de 16 á 22 cuartos
Judías, de 26 á 34 rs. arroba, y  de 10 á 14 cuartos libra 
Arroz, de 30 a 38 rs. arroba, y  de 40 á 4 4 cuartos libra* 
Lentejas, de 19 á 23 rs. arroba, y de 8 á 10 cuartos Ubra!

PRECIOS DE GRANOS EN E L  MERCADO DE HOY.
Cebada , de 27 ^  á 29 r s . fan eg a .A lgarroba, á 32 r s .id .

Precio m áxim o;. . . . . .  48.
Idem m ínim o   45.
Idem m edio......................  47,39.

T rigo v e n d id o .  1.332 fanegas.
Q uedan p o r v e n d e r . . . » id .

Lo que se a n u n c ia  a l público para  su  i nteligencia  
Madrid 18 de Abril de 4 865. — El Alcalde-Corregí, 

b r , Conde de Belascoain.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 18 de A bril de 4865 á las tres de la tarde,

F o x r o s  P B L IC O S.
Títulos del 3 por 400 consolidado, no publicado, 45-50 d.

/án onefí por l 0 ® A ter id o , publicado , 40-85; á plazo , 4U-9U fin cor. vol.

Deuda amortízame de segunda c la se , publicado, 14 -90. Idem del p erson a l, no publicado , 2 1 - 10 .
A cciones de carreteras generales, 6 por 400 anual 

em isión de 1 .» de Abril de 1850 , de á 4.000 rs. idem ’83-50.
Idem de á 2.000 rs.j id . , 8 4 -00  d.
Idem de 4.*' de Junio de 4 851, de á 2.000 r s . . idem  89-00 d.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2 .000 r s ., idem  85-00 p.
Idem de Obras públicas de 4.* de Julio de 4858 , idem.84-50 p. •
Idem del Canal de I sa b e lII , de á 4.000 rs ., 8 por 100anual, primera emisión, id., 4 02*00 .
Idem id. id. de la segunda em isión, id., 4 04-00. 
Obligaciones del Estado para su bven cion es de ferrocarriles , publicado , 78-00 y  77*50.
Idem de la Metalúrgica de San Juan de A lcaráz, no  p u b lica d o ,70 d.

CAMBIOS.
Londres á 90 días fech a , 48-70.
París á 8 dias v is ta , 5-06.

P lazas del reino.
Daño. Beneficio. Daño, beneficio

A lb a c e t e . . . .  par. » Lugo  » ,
A lican te . . . .  » \ y k M álaga.. . .  » 2
A lm ena  » y% M u r c ia .. ..  > i d .

  % » O r e n s e . . . .  » íáBadajoz  » ry d. O v ie d o .. . .  » 4
B a rcelo n a ... * % paienc ia . . .  > 1 d.
"dbao  » 4 d i P am plona. » 4

  » I d .  Pontevedra % »Caceres  » ia Salamanca. » y ,Cádiz  1 y% ,  s arl Sobas-
C aste llón .-.. > ,  tian.........  » \ % d.
Ciudad-Real. * % I Santander. # % d.*
C ó rd o b a .... * 54 d. i Santiago.. .  » *
Coruña  » ^ d .  í S e g o v ia ... .  par. »
Cuenca  » » S e v i l l a . , . .  » 4 ^ dG e r o n a .. . . .  * » Soria  y$ p # *
G r a n a d a .... » 4 d. Tarragona. » \
Guadalajara. » Y% T e r u e l . . . . .  » M
H uelva  » * Toledo  par. »
H u esca   » » V a len cia ... » * * a
Jaén...................... » 4 y% Valladolid.. > \
j1?0 ”   * Vi Vitoria f M ¡ y i áLérida^.. . . . .  » ,  Zamora. . .  I * y  d
L o g r o ñ o . . . . !  » h  y4 d. Z a ra g o za ..!  » \ y

BOLSAS EXTRANJERAS.

Ámberes 15 de A b r i l—  Interior,  42-10. —Diferida, 40*25.
A m sterd a m  45 de A b r i l— In te r io r ,  42 Diferida, 10 %.

Francfort 15 de A bril,—Interior.  43 y¿.

Londres  4 5 de A b ril.— Consolidados, 91 á %.
P arís \ o de Abril. — Inter io r  e s p a ñ o l , 42 y¿. — Diferi

do , 41.

ESPECTACULOS.

T e a t r o  R e a l . —  A las ocho y  media de la n o c h e ,— 
Función 117 de abono. — Lucia di Lammermoor.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A las ocho y media de la n o 
c h e .— Venganza catalana.— Baile.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A las ocho de la noche.— 
Los filibusteros.

T e a t r o  d e l  C i r c o . — A  las ocho y media de la noche.— 
Función extraordinaria  y de abono , en la que Mr. Vello, 
de Pest, presen tará  po r  primera vez su nuevo espectáculo 
de fhica recreativa ante el público de Madrid.

Orden de ¡a función.
Primera parte .—A perro flaco..-, zarzuela nueva en un 

act° ;—Segunda parte .— El amor por los cabellos, juguete 
cómico-l írico nuevo en un ac to .—Tercera parte .— Física 
recreativa , demostración chinesca sin preparación ni apa 
rato alguno.— Cuarta parte .— Resurrección de los muertos 
dividida en cinco cuadros.

4.* La m u er te  del bandido.
2.* El am or  de un  fantasma.
3.* El duelo de un zuavo.
4.* Muerto y vivo.
5.* El diablo c o n c e r t i s ta , (escena cómica de ilusión 

extraordinaria.)

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A  las ocho y media de la 
noche.— Los aventureros , d ram a en cuatro  actos , un p ró 
logo y  nueve cuadros.


